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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publicados 
el día • «le julio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Trancos (1> ........................
Libras ................................. ...............
Dólares ....................... .............. . .
Francos suizos ...................................
Francos belgas ................ ..................
Florines ............. ............. ...................
Escudos ............................................
Pesos argcfitinos moneda legal ....
Coronas suecas ..... ...................... .
.Coronas danesas ..............................

3 128 
30,600 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
28,080 

1.80 
2.116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones' que se deriven del régimen francés 
de cambias.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS DE 
GRANADA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 10 do agosto do 1950, a las 
once horas, y on los locales de esta Fis
calía Provincial de T a sa s, se celebrará 
subasta do un camión, con arreglo a los 
precios del acia de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran. én los plie
gos correspondientes, ios que podrán ser 
• xamiimdos por los interesados en la Se
cretaría do esta Fiscalía Provincial todos 
los días laborables, de diez a doce, y hasta 
las doce horas úel día 5 do agosto pró
ximo, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión dq proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los m ar
tes y jueves, de nueve a catorce horas, 
en el garaje «La Redonda», sito en La 
Redonda, sin número, propiedad de Ma
riano García Gómez.

El importe del presente anuncio será  
de cuenta del adjudicatario.

Granada, 11 do juLo de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión. Francisco Juan 
Saura:

1 . 4 6 3 — 0 .  

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Habiéndose omitido en el pliego de con
diciones técnicas que lia de regir en el 
concurso del Seivicio de Vestuario, que 
se celebrará en este Centro el próximo 
día 28* la proporcionalidad de números 
con las que han de suministrarse los 
500.000 pares de botos para tropa, anun
ciados, por el presente se 'h a ce  constar 
que. dicha proporcionalidad es la si
guiente :

Del núm. 38 el 0,05 xé 
Del núm. 39 el 2,45 L 

4 Del núm. 40 el 20,— ‘é 
Del núm. 41 el 32,— V 
Del núm. 42 el 25,— 'á 
Del núm. 43 el 18,-- 'á 
Del núm. 44 el 2,45 %
Del núm. 45 el 0.05 %
No obstante, esta oropovcionalidad pue

de ser alterada por 1& Superioridad si las 
necesidades del Servicio lo exigieran. 

Madrid, 12 de julio de 1950. i
1.444—O.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Queda sin-, efecto el' párrafo, tercero de 
la cláusula. oeftava del pliego de condicio
nes técnicasé ue ha de .egiy en el con
curso para la adquisición de 500.000 pares

de botas para tropa que ha de celebrarse 
en este Centro a las nueve horas del día 
28 de ios actuales, publicado' en el «Dia
rio Oficial» número 143, correspondiente 
al día 2 del com ente, página 147; colum
na central, que dice: «Del referido se
tenta y cinco por ciento de opacidad in
dustrial so deducirán eñ primer lugar las 
cantidades pendientes de entrega a este 
Centro del artículo a que se refieran, co
rrespondientes a contratos anteriores, 
aplicándose a las lluevas adjudicaciones 
solamente T saldo resultante después de 
la deducción».

Lo que se hace público para general 
conocimiento. •

Madrid, 12 de julio de 1950.
1.445-0. 

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

S ubasta 
La Delegación Nacional de Sindicato5 

saca a  pública subasta la venta de vein
tidós máquinas de escribir, dos de calcu
lar,,* una de sumar, dos multicopistas y 
.una de direcciones, todas ellas usadas, 
que podrán ser examinadas en el alm a
cén de dicha Delegación, sito en la calle 
de Alfonso XII. número 34, de esta ca
pital, fijando el precio mínimo para la 
adquisición de las máquinas citadas en 
22.150 pesetas.,

Este acto tendrá lugar el día 31 de los 
corrientes en la Sala de Jun tas de la De
legación * Nacional de Sindicatos, a las 
once horas.

El pliego de condiciones qúe han de 
regir en esta subasta podrá recogerse 
cualquier día hábil, desde las diez hasta 
las trece horas, .en el Departamento de 
Oficialía Mayor de la D. N. Su, sito en la 
calle de Alfonso XII, núm. 34. tercera 
planta.

Madrid, , de julio de 1950.—El Oficial 
Mayor.

:..451--0.

OBRA SINDICAL DE EDUCACION 
Y DESCANSO

(Departamento de Albergues y Re
sidencias)

Pliego de bases por el que ha de regirse 
el concurso público para adquisición de 
una finca rústica con destino a resi
dencia familiar para productores.
A) Condiciones técnicas:
l.” Situación: Emplazada en uña pla

ya de las provincias de Barcelona o Ta
rragona. '

a» Distancia a la plava: De 100 a 300 
metros. . .•

b) Distancia máxima a la estación o  
apeadero de ferrocarril‘tranvía más pró
xima: 300 metros.

c) Distancia máxima al pueblo m ás 
cercano: Cuatro kilómetros.

2.a Solar: De dimensiones que varían 
entre los 10.000 a 25.COO metros cuadra
dos.

3.° Edificio: . .
a) Superficie de edificación: De 1.800 

a  2.800 metros cúbicos en una, dos o tres 
plantas.

,b) Distribución: Dispondrá dé:
1.° Cincuenta a setenta y cinco ha

bitaciones con capacidad para dos cama® 
individuales.

2.° Comedor con - dimensiones de me
dio por plaza - que pueda 5 a-lojar el edi
ficio.

3.” Lugar de estar. • v
4.° Sala dé biblioteca y juegos silen

ciosos.
5.9 Cocina.
6.° Despensa, almacén de víveres, al

macén de ropas, cámara frigorífica', «of
fice», carbonera, lavadero,, cuarto do 
plancha, etc.

7.*’ Servicio de aseo e higiénicos p ro  
, porcionados a la capacidad " del edificio.

c) * Estado de conservación: La oferta 
deberá hacerse para entregad el edificio 
en perfectas condiciones de utilizaciótt 
y conservación.

B) Condiciones administrativas:
1.a Pueden concurrir a este concurso 

todas aquellas personas o Entidades ju 
rídicas a quienes pueda interesar.

2.° La proposición y los planos de s o  
ia r  y plantas que los concursantes de
berán presentar sobre/ el edificio quo 
Ofrecen, deberán entregarse en sobra 
blanco, lacrado y sellado, y se dirigirán 
al Presidente de la Jun ta Económico 
Administrativa' Provincia! de • Barcelona,

. especificándose en la cubierta del 'pliego: 
«Para el concurso de adquisición de uj¿ 
edificio para Residencias d e , producto
res.»

3.° Dichas ofertas, deberán presentar
se, exj. la Delegación Provincial de Sindi
catos de Barcelona, Via Layetana. núme
ros 16-18, durante las horas de nuevo 
treinta, a catorce, hasta el día 31 Lie oc
tubre, en que habrá caducado el plazo-do 
quince dias naturales, a partir dé la pu
blicación del anuncio, convocándose el 
concurso en el BOLETIN OFICIA!, DEL 
ESTADO. Ira apertura de pliegos, a la que 
podrán asistir los concursantes, se veri
ficará el día 1.° de agosto dé 1950, a las 
doce horas, día siguiente del señalado 
como tope para la presentación de ofer
tas. y la- Mesa estará- constituida mY  la 
Junta Econórnico-admiristraijva" Provin
cial. un representante de la Jefatura Na-

A VISO
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi les 

Conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se Ies pueden 
irrogar como ineursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1 /  de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMLVISTRALTON
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eioral de Educación y Descanso y el No
tario. que por tumo corresponda, levan
tándose acta notarial en la que se harán 
constar los pliegos recibidos, las inciden
cias Impida* y las resoluciones. adoptar 
das. Los concursantes podrán exigir reci
bo de. los pliegos que presenten.

4/> Para tomar parte en el^concurso 
• deberán los licitadoi'es depositar en la 

Caja dé la C. N . 's . 'd e  Barcelona, Vía 
Layetana’, número 16-18, la cantidad de 
f60.000 pesetas> sesenta mil p&etas, en 
concepto de fianza provisional, y precisa
mente en metálico.,

3/’ Todo concursante ’que se considere 
agraviado oor la decisión de la Mesa pe* 
drá formular en aquel mismo acto, o pos
teriormente po r’escritd dirigido al Dele
gado Nacional de Sindicatos, dentro de 
los seis días siguientes al de 1a celebra
ción del concinso. recurso razonado con
tra la indicada resolución.

6.̂  Los concursantes oresentarán con 
Sus proposiciones económicas, pero en 
sobre aparte, los siguientes documentos: 

a) Documentación legal de identidad 
o poder notarial, si el compareciente no 
actúa por si mismo o lo hace en repre
sentación de una persona jurídica.

b ! Si concurren SoqiedadesK primera 
Copia; debidamente, autorizada, de la es
critura de constitución de ty Sociedad, 
con la nota de la inscripción en el Re
gistro Mercantil. ‘
. o  Ultimo recibo de la Contribución 
Territorial '

d> Recibo acreditativo de haber depo
sitado la íianza a.que se refiere la clau
sula cuarta de las -condiciones adminis
trativas de, este pliego.

é» Certihcación expedida por el Re
gistro de la Propiedad acreditativa de la 
propiedad de la finca ofrecida a nombre 
tíél ...oferente y  de las cargas que sobre 
aíla pesén. ' . .

'7.° A los concursantes cuya prooosí* 
ción haya sido desestimada por la Mesat 
se les entregará el resguardo de la fian
za provisional constituida, a fin de que 
«6ta le sea devuelta en el plazo máximo 
de setenta y dos horas. La proposición 
económica, así como el resguardo de la 
fianza que haya constituido el que re
sulte adjudicatario provisional, serán re
tenidas por 1a. Mesa. v

8.;> Las resoluciones de la J. E. A. P. 
tendrán carácter. provisional y serán ele
vadas a resolución de la Junta Económi
co Administrativa Central, a efectos de 
Sa. adjudicación definitiva.

9.:L El acuerdo que sea adoptado por 
dicha J. E. A..P. sobre adjudicación de- 
jfinitiva, será notificado al adjudicatario, 
^1 que dentro dedos cinco días siguientes 
beberá elevar ,1a fianza provisional a de
finitiva, Tdepositando, en la Caja dé la 
C. N. S. de Barcelona el ,4*por lGO^del 
importe. '•total de la adjudicación.
’ • Si., transcurrido . el- expresado plazo, el 

, adjudicatario *nó hubiera constituido la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional tuviera depositada y se de
clarará caducada la adjudicación. ..

La fianza definitiva podrá constituirse 
<en metálico, efectos de la Deuda Pública 
al 90 por 100 de su valor nominal o cré
dito bancario suficiente, previo informe 
de la Administración.

10. La Sociedad o personal individual 
que resulte adjudicatario, deberá hacer 
^entrega del edificio en un plazo máximo 
-de 90 día* ^noventa días) a partir de la 
íecha de formalización del corréspon- 
clienie contrato. - *

11; El importe total de la adquisición 
objeto de este concurso estará sujeto al 
«descuento del 1,30 por 100 -a .favor del 
•Montepío de la Organización Sindical.
• 12: Todos los impuestos que pudieran 
gravar sobre la adquisición ¿bjeto de es
te  concurso, incluido el de Derechos rea
les; se entenderán incluidos en el precio 
©feriadle la proposición que presente el 
concursante, y, por tanto, deberá el ad
judicatario abonarlos por su cuenta al 
formalizar la escritura de compra-venta.

13. Igualmente serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos que se originen 
eon motivo de la firma de la correspon
diente escritura, la cual vendrá obligado 
a otorgar en el plazo máximo de qiliree 
dias a partir de la fecha en que le. haya 
sido comunicada la adjudicación defini
tiva. Asimismo será de cuenta del adju
dicatario el importe de los anuncios que 
sé publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y Prensa diversa.que es
tén relacionados con este concurso.

14. La recepción del edificio, sé efec
tuará por la Comisión que se nombre al 
efecto, levantándose acta de haberse ve
rificado, asi como del estado del edificio 
que se recibe y demás circunstancias que 
le afecten.

15. La afianza definitiva* estará afecta, 
al exacto cumplimiento de todas las 
Obligaciones asumidas por el adjudicata
rio, següfi el contrato, y de no haber 
responsabilidad a exigir por dichos mo
tivos 'al adjudicatario, será devuelta la 
referida fianza definitiva a los 45 días 
(cuarenta y cinco días) de haberse efec
tuado la recepción oficial y conforme del 
edificio objeto de este concurso.

16. El importe adjudicado se sufraga
rá con cargo a los presupuestos de la 
Asamblea Asisten'cial de Barcelona, efec
tuándose el pago por mediación de trans
ferencias a la cuenta* corriente y Banco 
que -el adjudicatario designe, y en la 
forma V plazos’ acordados.

17.'“Para cuantas cuestiones e inciden
cias púdieran derivarse de estye concurso, 
el adjudicatario se somete a la compe
tencia y jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Barcelona, . con • renuncia 
expresa de cualquier otro fuero propio.

Madrid, 11 de julio de 1950:—El Jefe 
Nacional de la Obra, J. de Aguilera.

1.437-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don. Francisco Sánchez 
Campo.

Objeto de la industria: Fabricación de 
l  ‘ :1o.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: v 2.000 kilogramos de 'hielo 

dianos, pór valor de 15.000 pesetas men
suales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* primás nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma prci-irten. por duplica
do y debidamente, reintegrados los .escri
tos qué estimen oportunos, dentro del 
plazo de di$z días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 7 de julio de *1950.—El Ingenie
ro Jefe, L. López de María.

4.349-r̂ O.

Peticionario: Don José Astort Gresa.
Objeto de la industria: Fabrícación de 

¿olores en polvo.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción anual: 400.000 kilogramos, 

de colores en polvo puros.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que "se consideren afecta
dos por la misma^ presenten por duplica- 
do, debidamente reintegrados, Ibs escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oíiemas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 22 de junio ae 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María

4.226-0. t

peticionario- Don Eugenio Ruiz Quílez 
■Objeto; Litografía
Capital: 100000 pesetas.
Producción: 600.000 ejemplares por pe

setas 400.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública está petición para qur 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do,'debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas dé esta'Dele
gación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 4 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.227-0.

Peticionario: Doña Hermenegilda San
tos Cámara.

Ce.piñal: *150.000 pesetas.
Óbjoto de la industria: Tinte y quita

manchas.
Producción* 800 piezas teñidas y 2.500 

piezas limpiadoras.
Esta industria empleará maquinaria’ y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados % los es
critos que estimen opprtunos, delítro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de est*a 
Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1950.—El Inge
niero J.efe, L. López de María.

4.283 - 0.

Peticiona ido: Don Jesús'Hortelano Hor
telano. • .
• Capital: 150.000 pesetas;

Objeto de la Industria: Serrería de 
madera. '

' Producción: Quinientas toneladas mé
tricas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias Primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considéren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez' días, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, ^Sagasta, nú
mero 14, Madrid.

Madrid," 27 de jimio de 1950.—El ^inge
niero Jefe, L. López de María. .

4.282 -0 . .

Peticionario*: Don Juan Bautista Viñas 
Baquiol.

Objeto de la industria: Confección de 
camisas para caballero.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción anual: 100.000 camisas de 

popelín.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. .. ."
Se. hace pública esta .petición paria que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten . por dupli
cado y debidamente .reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días» en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid.
-Madrid, 5 de julio de 1950.— El Inge

niero Jefe, L. López de María 
4.281—0, ' •

Peticionario: Don Francisco Muñoz Lá
zaro. • ~ ,

Objeto de la industria: Fabrícación de 
pianos. '

Capital: 150:000 pesetas.
Producción anual: Fabr j cáóióh dé pia

nos por valor de 70:000 pesetas, y reparti
ciones por 16.000 pesetas. *

Esta industria empleará; maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
Ida industriales que se consideren, afecta-
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dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta 14.

Madrid * de julio cíe 1950.—El Inge
niero Jefe, I... López de M ana

4.2300.

Peticionario: Cuesta y Cano, S. L
Oojebo de la industria: Elementos de 

construcción.
Capital: 2.000.000 ae pesetas.
Producción anual: 1.*j0 metros cuadra

dos de carpintería de madera: puertas, 
ventanas, etcétera, y 110 metros cúbicos 
de cantería para edificios.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta pet.eión para que 
ios industriales que consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los éscrítos 
que estimen oportunos,- dentro del plazo 
cié diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 1 de Julio ae 1950.—El Inge
niero Jefe L. López de María.

4.231-0.

Peticionario: Don Pedro González de 
Malle.

Objeto de la industria: Carpintería y 
serrería.

Cap:tul: 100.000 pesetas.
Producción: 100 metros cúbicos anuales.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta pfcición para que 

los industriales que se cor-lideren afecta
dos por ia misma pro.-¿.ten por duplica- 
oo, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
cíe diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 4 de julio oe 1950,—El Inge
niero Jefe, L. López, de María.

4.232-0.

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Laboratorios Belsem, S. A.
-Capital: 350.000 pesetas.
Capital ampliado: Sin variación.
Industria: Fabricación ce productos far

macéuticos.
Ampliación Productos insecticidas:
Domésticos: En polvo, producción anual 

aproximada, 5.000 Kilogramos; en emul
sión, produción 5.000 litros

Agrícolas: En polvo, producción máxi
ma anual, 3.000 kilogramo?. en emulsión, 
1.500 kilogramos.

Racticidas: Producción anual, 1.500 ki
logramos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta' Dele
gación de industria, Sagasta. 14.

Madrid, 30 ae junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. Lóp& de María.

4,220-0.

Peticionario: Don Sanros de Antonio 
Herránz.

Objeto de la industria: Confitería y pas
telería.

C a p ita l:' Antes, <30.000 pesetas. Total,
80.000 pesetas.

Producción: Antes, $.500 kilogramos
anuales. Total, 25.500 kilogramos anuales.Jlsta industria empleará maquinaria y 

teñas primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 30 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, U  López ie María.

4.229-0,

Peticionarlo: Don Raimundo Díaz Re
bollo.

Capital: Antes, 100.000 pesetas; total, 
pesetas 150.000.

Objeto: Carpintería y serrería
Producción: Antes, loü metros cúbicos 

anuales; total, 350 metro? cúbicos anuales
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nu
mero 14, Madrid.

Madrid, 3 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de' María.

4.280—0*

Peticionario: Doña Josefina Lies Jové.
Capital: Antes, 70.000 pesetas; total,

250.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una rotativa au

tomática en una imprenta.
Producción: Antes, impresos, 325.000 pe

setas; total, iffipresos, 500 000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente .reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazp de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, SagasU, mi- 
mero 14, Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe. L. López de María.

4.279—O.

Peticionario: Don Gerardo Fernández 
Fernández.

Capital: Antes, 250.000 pesetas;1 total,
300.000 pesetas.

Objeto: Fabricación de hielo.
Producción: Antes, 300.000 kilos anua

les; total, 500.000 kilos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que1 estirñen oportunos, dentro dei 
plazo de diez dia£, en las oficirlas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid..

Madrid,1 28 de Junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.278—0 .
BARCELONA.

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Materiales y Aplicaciones 
Plásticas, S. A.

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
caseína y planchas de plexiglás.

Producción: Al mes, 2.000 kilogramos 
de caseína y 1.000 kilogramos de plexiglás.

Maquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen opqrtunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
tas en la avenida del Generalísimo F ran
co, 407.

Barcelona, 4 de julio de 1950.—El In 
geniero J  efe, M. de las Feñas

4.298-0,

Peticionario: Don Ju an  Oabañol Viñeta.
Objeto de la petición: Ampliar

taller mecánico oé construcción y repara
ción de introductores euiurriáticos' pMa 
máquinas de imprimir con tres tornos ’c~- 
líndricos de 1,50" metro s ur»a limadora de 
500 milímetros de carrera <> una fresadora, 
«Universal».

Producción: .Aumentará su actual pró- 
ciueción en 12 alimentau-ures anuales,

Maquinaría: Nacional. .
. Materias primas: Nacionales.

Se hace publica esta pet.eión para qué 
ios industriales que se ecuríderen afecta
dos por la m ism a. presen:,en por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de'Industria, si
tas en ia avenida, del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona. 4 de julio de 1950.—©  In
geniero Jefe, M. de las Peñsu.

4.300-U

Peticionario: Don Benito Badía Igle
sias.

Objeto de la petición: Ampliar con 
3 000 husos cié hilar y 'diferentes ináqu> 
na$ de preparación su a Mu al industria de 
lúlatura de algodón en Tairasa.

Producción: Aumentara su actual pro
ducción en 20.000 kilogramos anuales .de 
hilados de algodón de ü.°%medio 25,8 Tex.„ 
con dos tumos diarios de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
M aterias primas: de importación.
Se hace publica esta petición para qu i

los industriales que se consideren afecta
dos por 1-a misma p'esenten. por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la* ofi
cinas de esta Delegación cié Industria, si- 
tas>en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407

Barcelona-, 4 de julio de 1950.—El la* 
geni ero Jefe, AL de las Peñas.

4.301-0,
ÑUEVAS INDUSTRIES <

Peticionario: Don Salvador Busquéis 
Peramáu.
. Objeto de la petición: Instalar una in
dustria! de fabricación de bebidas carbó
nicas en Navas.

Producción mensual; 3.000 botellas de 
-gaseosas y sifones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta peueion para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ‘ los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Inaustria, si
tas en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 5 de julio de 1950.—-El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.297—0,

Peticionario: Don José Gil Jacas. ,
Objeto de la petición; Instalar una in

dustria de recuperación de resinas sinté
ticas.

Producción: 1.500 kilogramo* mensua
les de resinas recuperad?,*.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición parA que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escrítOvS que estuneii oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Inaustria, si
tas en la avenida dei Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 4 de julio de 1950.—El in 
geniero Jefe, M, de las Peñas,

4299-0. •
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ALBACETE 
T r a s l a d o  d e  INDUSTRIA

Peticionario:. Don Amaro del Castillo 
Paíáu.

Objeto: Trasladav su industria de pica
do de espart-o, desde Montea legre del Cas
il lo , a Hc-Uíii.

Capacidad: Sin variación.
Los elementos empleados son de proce

dencia nacional.
Se Lace pública esta petición para que 

Sos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos Es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
chtz días.

Albacete, 7 de julio de 1950.—El Inge
n íelo  Jefe accidental, Vicente Santa-Ma- 
sía.

4 .313 - 0 .
AVILA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Alvares Car
pido.

Objeto: Ampliación de una industria 
de fabricación de ¿oseras hidráulicas, sita 
en Arévalo, co n 'la  instalación de una 
prensa hidráulica de dos plazas y una 
pulidora accionada por motor eléctrico 
de tul caballo de fuerza.

Producción: 7.500 metros cuadrados de 
baldosas, 600 pil&s y 1000 metros de pel
daños de escalera.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado, en las oficinas 
de esta Delegación, avenida de Portugal, 
número 27.

AVila, 10 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

4.274—Ob

, BALEARES
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Riera, Fundición Mallor
quína.

Objeto: Amnliar su industria de meta
lúrgica- y fundición con las siguientes ele
mentos: Tres taladros, una sierra, una 
mortajadora, una limadora, cinco tornos, 
una cepilladora y nueve motores eléctri
cos, con un total de 20 CV.

Producción: Aumentará hasta un total 
de 1.000.000 de pesetas anuales.
' Esta industria empleará'maquinaria y 
materias primas nacionales.'

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 de julio de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.3160,
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente Ferrer Ripoll.
Objeto: Lavado en seco de toda clase 

de prendas de vestir, tintes, y lavado y 
planchado de camisas y cuellos.^

Elementos a instalar: Una máquina de 
lavar, una máquina de planchar Hoffman, 
un vaporizador de hombreras, una máqui
na de desmanchar, un Hoff-Maniqui, una 
máquina de lavar con agua, un hidroex- 
tractor. ligero, un equipó completo para 
píanchár camisas, c amonesto de tres má
quinas, úna máquina para cuellos y puños 
de brillo, una caldera de vapor tipo 
«Field», varios metorés eléctricos con una 
potencia de 10 CV.

Producción: Lavado en. seco, 10.000 pren
das; tintado, 1.000 prendas; lavado y plan
chado camisas, 60.000 unidades; cuellos, 
*5.000 unidades: tintados, 1.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimén oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las orieinas do esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 1.- de julio de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

4.315-0.

Peticionario: Don Sebastián Plahas
Cladeht.

Objeto: Instalar tíos cámaras frigorí
ficas de 40 metros cúbicos cada ‘una, pa
ra la conservación de frutas, con equipo 
completo de refrigeración de 5.000 frigo- 
rías hora.

Esta industria emoleará .maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública c\sta petición para que 
los industriales que se considereh afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 3 de julio de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4,317-0..

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Gas y Electricidad. S. A.»
Objeto: Desplazamiento de la estación 

transformadora de «Son Cornelias» (Mon- 
tuiri) al nuevo emplazamiento junto al 
kilómetro 34 de la carretera Palma a Ar
to. Aumento de potencia de 5 KVA. a 
15 KVA., y derivación de la línea de alta 
tensión desde el poste 60 de la línea A. T. 
M ontuiri-Manacor. Tensión de servicio, 
15.000 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, l.° de julio, de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.314-0.
BURGOS 

Nueva i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Víctor Munitis Mon

tero.
Emplazamiento: Burgqs.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar Un taller mecánico y de fundición, 
con el fin de fabricación piezas de fonta
nería, con una producción anual aproxi
mada de 100.000 piezas anuales.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industríales que se consideren afectados, 
presenten el escrito que estimen oportuno, 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
en/ el plazo de diez días a partir de esta 
publicación, en estas Oficinas (Santander, 
número 12).

Burgos, 21 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

444 (2;-0.
CORDOBA

A m p l ia c io n e s  d e  C e n t r o s  d e  t r a n s f o r 
m a c ió n

Peticionario: D o n  Antonio Herruzo
Martos.

Objeto: Ampliar la poteficia del centro 
de transformación establecido en su finca 
«Torre de Pajares», de 40 a 50 KVA. (pri
mera elevación».

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo

de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, cailc Fiay Lui* de 
Granada, sin número.

Córdoba. 7 de julio de 1950.—-El Inge
niero Jete, Rafael Eraso Betelu,

4.318—O,

Peticionario: D o n  Amomo Herruzo 
Martos.

Objeto: Ampliar la potencia del centro 
de transformación establecido en su finca 
«Torre de Pajares», de 20 a 45 KVA. (se
gunda elevación;,

La maquinaria será dé procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y deblda- 
mence reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba. 7 d e ‘ julio de 1950.—El inga* 
niero Je fe Rafael Braso Betelú.

4 .319— 0 ,

Peticionario: D o n  Antonio Herruzo 
Martos.

Objeto: Ampliar ía potencia del centro 
de transformación establecido en su finca 
«Torre de Pajares», de 10 a 20 KVA. (ter
cera elevación».

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma, presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 7 de julio de 1950.—£1 Inge
niero Jefe, Rafael Braso Betelú.

4.320—O.

CUENCA 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Antonio Armero.
Objeto: Ampliar su serrería mecánica 

de Barchin del Hoyo con un aparato de 
sierra de un metro de diámetro y motor 
eléctrico de *10 CV., empleando maquina
ria y materias primas nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentaran los escritos en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 10 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.,

4.329—O.

Peticionario: Don José María López 
Cobo.

Objeto: Instalar maquinaria en la sec
ción de limpia y cernido de su fábrica 
ele harinas de Campillo de Altobuey, sin  
modificar la capacidad de producción y 
empleando maquinaria y materias primas 
nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán las escritos oportunos 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 8 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.

4.327—O.

Peticionario: D o n  Eusebio Condes
Cantero.

Objeto: Ampliar su fábrica de hielo de 
Cuenca, para producir 2.000 kilos en vein
ticuatro horas, empleando maquinaria y 
materias primas nacionales.

Las industriales que se consideren afec
tados presentarán los escritos que estimen  
oportunos en las oficinas de esta depen
dencia en el plazo de die2 días. .

Cuenca, 8 de julio de 1950.—El Ing®* 
niero Jefe, V. Candenas.

4.328—0 .
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N uevas in d u s t r ia s

Peticionario; D o n  Emilio Escribano Lucas.Objeto: Instalar un cinematógrafo do verano en. Sisante, empleando maquina- rui y materias primas nacionales.Ix>s industriales que se consideren afectados presentarán los escritos oportunos en esta Delegación de Industria en . el plazo de diez dias.Cuenca, 7 de julio de 1950.—Kl ingeniero Jefe, V. Candenas.
4 .3 2 & - 0 .

Peticionario: Don Vicente Díaz López.Objeto; Instalar una lúbrica de hielo en Iluete, con capacidad de producción de 480 kilos en veinticuatro horas, empleando maquinaria y materias primas nacionales.Los industriales que se consideren afectados por la misma presentarán los escritos oportunos en esta Delegación en el plazo de diez días.Cuenca, 7 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, V. Candenas,
4.380— O.

Peticionario: Hermanos Qaí’cía.Objeto: Instalar un cine de verano en Quintañar del Rey, utilizando maquinaria y materias primas nacionales.Los industriales que se consideren afectados por la misma presentarán los escritos oportunos en el plazo de diez días.Cuenca, 1 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, V. Canden*.4.331—O.
Peticionario: Don Eutíquio Plaza Rubio.Objeto: Instalar en El Herrumblar una. fábrica de aceite, con una producción de 750 kilos de aceite en jornada., utilizando maquinaria y materias primas nacionales.• Los industriales que se consideren afectadas presentarán los escritas oportunos en el plazo de diez días.Cuenca, 4 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefa V. Candenas.
4.332—Q.

Peticionario: Señor Alcalde del Ayuntamiento de Almodóvar del Pinar.Objeto: Instalar un cine de verano en Almodóvar del Pinar, utilizando maquinaria y materias primas nacionales.Los industriales que so consideren afectados presentarán los escritos que estimen oportuons en el plazo de diez días.Cuenca, 30 de junio de 1950.—El Ingeniero Jefe, V. Candenas.4.333—0.
Peticionario: Don Alejandro Sahuquillo Ramírez.Objeto: Instalar una industria de elaboración de vinos en Campillo de Alto- mey, con una producción de 3.200 hectolitros, utilizando maquinaria y materias arimas nacionales.Los industriales que se consideren afee-’ :ados presentarán los escritos que estimen oportunos en el plazo de diez días.Cuenca, 30 de junio de 1950.—El Ingeniero Jefe, V. Candenas.
4.334—0 .

Peticionario: Señor Alcalde del Ayuntamiento de Talayuelas.Objeto: Instalar un teatro-Clne en Tala- cuelas, empleando maquinaria y materias primas nacionales.Los industriales que se consideren afectados presentarán los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria en el plazo de diez días.Cuenca, 4 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, V. Candenas.
4.335—0 .

Peticionario: D o n  Zacarías Alarcón EstesoObjeto: Instalar una industria de mol* turación de zumaque en Casas de Haro,

utilizando maquinaria y materias primas nacionales.Producción: 100.000 kilos anuales.Los industriales que se consideren afectados presentarán lo* escritos oportunos en el plazo de diez días.Cuenca, 4 de julio do 1950.—El Iijge- aiero Jefe, V. Candenas, j
4.330*—O.

Peticionario: Patrocinio Gómez Gómez.Objeto: Instalar en Ledaña una fábrica de purés de legumbres, con capacidad de 1.300 kilos en ocho horas, empleando maquinaria y materias primas nacionales.Los industriales que so consideren afee- lados lo comunicarán a esta Delegación de Industria en el plazo de diez días. !Cuenca, 23 de mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe, V, Candenas.
4.337— 0 .

GUIPUZCOA 
N u f.v a s ^ in d u s tr ia s  , I

Peticionario: Don Augusto Égaña Ape- rribay (Guetaria).Objeto de la industria: Taller de reparaciones, especialmente de motores de la flota pesquera.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen ooortunos en estas oficinas, calle Prjin. 35.San Sebastián, 1 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.
4.287—0 .

Peticionario: Compañía Española de Cromado Duro Industrial, S. L. (Irún;.Objeto de la ampliación: Endurecimiento dé materiales y recuperación de piezas de valor, desgastados mediante cromado.Producción: Aproximadamente, u n a s  300 piezas a la hora.Esta industria empleará maquinaria de importación y sales de cromo, también de importación.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez, días; los escritos que estimen oportunos- en estas oficinas, calle Prim, 35.San Sebastián, 5 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.
4.288— 0 .

Peticionario: Don Jesús GabilondoEcheverría (Hernani).Objeto de la instalación: Taller de reparaciones mecánicas.Esta industria, empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos en estas oficinas, calle Prim, 35.. San Sebastián, 1 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.4.290—0 .
MURCIA 

A m p lia c ió n  d s in d u s t r ia
Peticionario: Empresa Cristóbal Pagan Porras.Objeto de la misma: Instalar en su industria de litografía e imprenta, sita en esta capital, una máquina litográflca Offset, de procedencia alemana o inglesa.Producción: Etiquetas litografiadas eti cantidad variable.Máquinas a importar: Una máquina litográfica Offset» cuyo valor aproximado es de 100.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que íanto los industriales que se consideren afectados por la rnisrna como los fabricantes nacionales que puedan suministrar esta máquina que se solicita presenten los escritos que (.-.limen oportunos, dentro del plazo .de diez días, en las oíri ciñas do asía Delegación de Industria, plaza de O rea sitas, número 1.Murcia, 1 de juLiu de 1950.—El Inge- ulero Jete, Fernando Tarrago,4. *280—O.
Nueva industria

Peticionario: Don Julián Campillo Fernández.Objeto de la misma: Instalar en la Diputación de Ramonea te, del término municipal de Loria (Murcia», un cinematógrafo do invierno, i Capacidad: Cuatrocientas localidades.| Se hace publica esta petición para que ' los industriales que se consideren afectados por la misma presenten las escritos que estimen oportunos, de-m.ro del plazo de diez dias, en la s  ornar-as de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasi- t&s, número 1.Murcia, 1 de julio ele 1950.—El Ingeniero Jefe. Fernando Tarrago,4/292-0,
PALENCIA 

A m p lia c ió n  d e  i n d u s t r ia
Peticionario: D o n  Gamaláel LópezSánchez.Objeto de la petición: instalar una máquina de asentar el montado, una máquina de cenar hendidos, una máquina de rebajar topes y contrafuertes, una máquina de alisar suelas y una máquina de manillar cercos, en la fábrica de calzado que tiene establecida en Villarramiel.Producción: 30.000 pares al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, calle del Teniente A. Velasco, número 1.Palehcia, 6 de julio de 195Q.-~E1 Ingeniero Jefe, H. Manrique.4/268—O, SALAMANCA’

I nsta lac ión  v eléctrica
Interesado: Don Jerónimo Sánchez García, Presidente de la Junta «Pro traída del Servicio Eléctrico».Objeto: Instalación de una línea de transporte de energía eléctrica/trifásica, a 10.000 voltios, con origen en «Iñigo» y final en Narros de Matalayegua, con derivaciones en Sanchogómez, Barbalos y Peralejos de Solís, y cinco estaciones de transformación, con potencia de 5 KVA. cada una, para servicio de estos pueblos.La instalación se efectuará con maquinaria y materias primas de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, dentro del reglamentario plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Gran Vía, número 1.Salamanca, 4 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, P. Olivera García.4,342—0 .

SANTANDER 
A m tl ia c ió n  d e  INDUSTRIE 0

Peticionario: Don Marino Haya Lanza.Objeto: Ampliar su fábrica de quesos y mantecas con la fabricación de leche concentrada . caseína y lactosa.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen convenientes,
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dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta. Delegación.

,anvand?r, 4 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Carlos V lerna.

4.238-0,

Peí:clonarioVr Don Antonio Ruiz Cuetos.
Objeto: Ampliar su acma. red de su

ministro de energía en la Juma de Voto 
con una línea de transporte ae emergía 
eléctrica trifásica a 5.000 voltios a ¡os 
pueblos del citado Ayutamiento, Padiér-- 
niga y Bueras, para una potencia total 
de 8 Kw i? una longitud total de 2.031 
me t res.

No se solicita importación. de maquina
ria ni primeras materias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presen ten por triplica- 
oo y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Casteiar, 13.

Santander, 8 de Htiio de 1950*—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

4.296-0.
SEVILLA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad. Sevilla.

Objeto: Legalización d e  estaciones
transformadoras reduccoias de servicio 
público de 6.000 a 220-127 voltios. Helio- 
polis. Nicaragua, 2. Un transformador ae 
75 KVA. Heliópolis. Jurar, 1. Un trans
formador de 75 KVA. Santa Bárbara. C. 
Su Eminencia. Un t.afisíormador de 
100 KVA. Compañía Exportadora Españo
la. Tabladilla. Un transformador de 
125 KVA. Empresa de Aguas A. Ramón y 
CajaL Un transformador 150 KVA. Eri- 
lafia,' Dos transformadores de 15 y 
150 KVA. Algodonera d*n Estado Tkbladi-, 
Ha. Un transformador de 500 KVA. Todas 
ellas con sus aparatos de maniobra y se
guridad necesarios.

Se publica a efectos de la norma segun
da de la Orden ministerial de 12 de sep-

• tiem ble di» 1939.
Sevilla, 5 de julio de 1950.—El Ingenie- 

jo  Jefe, Diego López Cubero,
4.239-0.

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad. Sevilla.

Objeto: Legalización d e  estaciones
transformadoras 'reducirás de servicio 
público de 6.000 a 220-127 voltios.. Base 
Aérea Tablada, caseta B., maniobra sin 
transformador. Base Aérea Tablada, case
ta A. Un transformador ce 15 KVA. Oli- 
vol. C. Hundain. .Un t: a reformador de 

k 30 KVA. Estado Ávenria de la Victoria.. 
Un transformador de» 75 KVA. Barriada 
Municipal, sector Sur. Un transformador

* de 112 KVA. Guaaaira. Carretera de Dos 
Hermanas. Un transformadoi de 200 KVA. 
Todas ellas con sus aparatas de mani
obra y seguridad correspondientes.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Oraen ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 5 de julio de 1950.—El Ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero.

4.240-0..
SEGOVIA 

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Don A titano Gilsa nz Ne
vado,

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de destilación ae resinas, esta
blecida en Sanchonuño, con una sección 
para obtener aceites oe Tesinaá y secan
te, compuesta de la. siguiente maquinaria: 
Dos alambiques, dos depósitos, cuatro cu
bas, un aparato de refinación, un depósi
to de oxidación, un aparato lavador de 
'pinolina, una bomba do trasiego» un Xü«

tro prensa, cinco motores, con una po
tencia te i al de 12 HP.r z accesorios co
rrespondientes.

Esta industria empleará maquinaria, y 
mater as primas nacionales.

Se hace publica esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 

.duplicado y debidametne reintegrados, 
dentro ael plazo de diez cías, en las ofi
cinas de esta Delegación ü( Industria.

Scgovía, 8 de julio de ¡950.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás.

4.295-0,
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Amonio González 
Tornadijo.

Objeto de la petición: Instalar una cá
mara frigorífica para la conservación de 
alimentos, con una caoucidac5 de 880 mes 
tíos cúbicos en San Ildefonso

Esta industria empleara maquinaria y 
materias grimas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegradas, 
dentro ael plazo de diez días, en las oii- 

i ciñas de esta Delegación de Industria.
• Segovla, 7 de julio de 1950.—£1 Inge
niero Jefe, Manuel Coius.

4.293-0.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Francisca de Corta
da, viuda de Vailverdú.

Objeto de la ampliación: La instala
ción en .su industria de laboratorio far
macéutico, situaao en U ciudad de Reus, 
de esta provincia, de una caldera de co* 
bre de doble fondo que, permitiendo in
crementar. la producción actual de sus 
preparados, permita asimismo obtener 
otros aos nuévós denominados anliapoplé 
tico Vailverdú y talco Klam.

Producción: La actu-.fi producción de 
azúcar de fresa, almendr.na, matalombn- 
ce.s Klam, Panjer Klam, pastillas Klam 
y pildoras Fortan se cuadruplicará, y de 
los nuevos productos antiapoplético* Vail
verdú y talco Klam se pretenden obte
ner 10.000 frascos y 20.000 botes, respec
tivamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo.de diez días, 
en las oficinas de esta. Delegación ae In
dustria,. sitas en la Ram¿.a del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de jumo de 1950.—El In
geniero Jefe, José de Murch y Torres.

4.246-0.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Compañía do Comercio 
Internacional, S. A.

Objeto de la petición: La apertura en 
esta ciudad de Tarragona ae una indus
tria de taller de reparación de maquina
ria y motores en general.

Producción: No se puede fijar, por tra
tarse solamente de reparaciones.

Esta industria empleirá maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta ptt’ción para que 
los industriales que se consideren afécta
nos por la misma presentet los escritas 
que estimen oportuno*-, en triplicado 
ejemplar, dentro del pLzo de diez, días, 
.en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de. jumo ae 1950.—El In
geniero Jefe, José de March y Torces. 

4,247~On

VIZCAYA 
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Iberduero, S A.
Objeto de la instalación: Montar tres 

centros subterráneos de transformación, 
ae energía eléctrica de 400 KVA. cada 
uno, a i 3.200/ 220-127 voltios, t*n el barrio 
de San Ignacio (Deusuxq pan* suminlv- 
trar-energía al mismo.

Los materiaies empleados serán de pio- 
eedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 46).

Bilbao, 30 de junio de 195a—El Inge
niero Jefe, L. F. Tapia,

4.270—0 ..

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Montaje de 

línea aérea trifásica a • 30.000 voltios con 
doble circuito sobre apoyos metálicos, de
rivada en Galdácano, de la linea «Larras- 
quitu-Vedia», que terminará en su nueva 
fábrica de San Miguel de Basauri, e ins
talación en la misma de un centro de 
transformación, con un transformador 
de 500 KVA., relación 30.000 '3.000 V., y un 
segundo transformador de 10 KVA., reía* 
ción 30.000 220-127 voltios.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de dle¿ 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. (Gran Via, 45).

Bilbao. 27 de junio de 1950.—El Inge- 
niero Jefe, L. F. Tapia,

4.271—O.
A m p l i a c i ó n  d e i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carlos Eiguren Ocf~ 
rín Imprenta Minerva.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su taller de imprenta una máquina plata* 
de importación. '

Capacidad de producción: 2.000 ejem
plares a la hora.

Maquinaria a impoitar: Una máquina 
plana, de 48 por 64, centímetros, auto* 
mátíca, con motor de 2,2 HP.

Importe aproximado de lu maquinarla 
a importar: 70.000 pesetas.

Se hace pública esta. petición para que 
tanto los industriales qué se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicite 
presenten los escritos que' estimen opor 
tunos* dentro del plazo de diez días, pol 
triplicado v reintegrados, en las oficina? 
de esta Delegación de Industria (Grai 
Via, 45).

Bilbao, 5 de julio de 1950.—-El Inge 
niero Jefe, L. F. Tapia.

4 .272— 0 .
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Herrnen* 
gildo Tejedor.

Objeto de la petición: Ampliar los cen
tros de transformación de energía eléc
trica, para su distribución en los pueblo* 
ce El Perdigón y Morales del Vino, con 
transformadpres de 20 y 15 KVA.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaría: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los .que se consideren afectados por la 
misma presenten en esta Delegación los 
escritos por duplicado que consideren opor
tunos, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
• Zamora, 3 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, A, Barrena.

4,321- 0 .
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SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
VIGO

I m p o r t a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Manuel Alvaros <* Hijos. 
Sociedad Limitada.—Cabra! iVigo).

Jndusti-ia: .Fábrica de porcelana.
Objeto: Instalación ele un triturador de 

rodillos con rodillos de 310 milímetros de 
diámetro y 185 milímetros de ancho; un 
molido cónico de 2 100 milímetros de diá
metro, . accionado por motor de 65 HP. ; 
una instalación de imanes giratorios ,y 
Un separador de aire, procedentes de. Ale- 
inania.

Lo que se hace público para que los 
Industriales que se consideren afectados 
í>or. la misma presenten los escritos que 
¡estimen oportunos por duplicado y debi
damente reintegrados en las oficinas de 
esta Snbdelegaclón de industria (Alfon
so XIII, número 10, primero), en el pla
zo de diez días hábiles, contados a partir 

' de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Vigo, 30 de junio de 1950.—El Ingeniero 
Subdelegado, E. Pastor Robles 

4.263—0. 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Benavides y Bueno.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Abraham Morales. Sun Laureano, 1.

ClaSe de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua-que se pide: 65 litros 

por segundo.
Corriente de donde hr de derivarse: 

B ío Guadalimar.
Término municipal donde, radicarán las 

obras y la toma: Beas de Segura (Jaén).

Nombre de los peticionarios: Don José 
María y don Femando Pastor Bueno.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Abraham. Morales. San Laureano, 1.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad qe agua oue sé pide: 130 li

tros por segundo. «
Corriente de donde ha de derivarse: 

B ío Guadalquivir.
Término, municipal dundo radicarán las 

otyras y la- toma: Ubeda (Jaén-.

Nomhfe del peticionario: Don Manuel 
León Molina. Colón número a  Alcolea del 
R ío (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 litros 

por segundo.
Com ente de donde ha de derivarse: 

R ío Guadalquivir.
> Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Alcolea del R ío  (Sevilla).

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 11 del R e a l. Decreto-ley núme- 
20 33, de 7 de enero oe 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
uú plazo, que terminará a laá doce horas 
clel día en que se cumplan los treinta 

.naturales y consecutivos desde la fecha 
^siguiente, inclusive, a la de, publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v '€n horas hábiles 
dé. oficina-, deberán los peticionarios pre
sentar en - las oficinas cíe esta Confede
ración, .sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector secundo, los proyectos -correspon
dientes-a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán eh dichas oficinas, 
y en tos referidos plazos y horas otros 
.proyectos que tengan el mismo objeto que 
las peticiones que se anuncian o  sean ín-„ 
compatibles con ellos. Transcurrido el pla

zo fijado no se admitirán ninguno más en 
competencia cen los pi('.sentados.;

1¿i apertura de proveeros a que so re
fiere el artículo 13 del Rea) Decreto-ley 
antes citado so verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente af ao 
'terminación del plazo de treinta- días an- 
tesi fijado, pudiendo asistir al-acto todos 
los peticionariqs y levantándose de ello 
el acta que prescribe, nicho artículo, que 
será .suscrita por los mismos

Sevilla, 5 do julio de 1950.—El Ingenie
ro Director adjunto, R. SUárez Pazos.

2.067. 2.068 y 2.069-£).

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en éstos Servi
cios Hidráulicos la petición que Se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Sociedad Anó
nima Hidroeléctrica derPifido.

Clase de aprovechamiento: Usos Indus
triales. 

Cantidad de agua que se pide: 16.000 
litros por segundo.

Corriente de 'donde lia de derivarse: 
R ío . Jallas.

Términos municipales en que radica- 
ráan las obras: Dumbnu, Vimianzo, Zas,, 
Santa Comba y Mazárteos. (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
2*o 33, ae 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes,' se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a ¡a' de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazco, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en Las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
i-respondiente a las obras que trata de 
ejecutar.'También se admitirán en dichas 
oficinas y  en los referidos plazo y horas 
otros proyectos, que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno inás en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decrefcortey 
antes citado se verificará .a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijaao pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acia que prescribe dim o artículo, que 
sera suscrita por los mismos.

Oviedo. 17 de junio de 1950.---El Inge
niero Director, I. Fontán.

2.066*0. n .

A Y U N T A M I E N T O S
BELLPUIG (LERIDA)

S u b a st a

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
construcción de un Grupo escolar de dos 
plantas y un total de ocho Secciones, se- 
gúin el proyecto del Arquitecto señor Vi- 
llalonga, y por su total importe de obra 
de 610.971,17 pesetas, más el 15 por 100 
de margen industrial para el contratista 
de 91645,68 pesetas, que hacen el total 
de 702.616,65 pesetas, a* emplazar en el 
patio o  solar del antiguo castillo de esta 
población. _  

Se saca a subasta pública dicha-obra 
de. acuerdo con los proyectas y presupues
tos que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,1 hasta el 

#dia nueve de .agosto próximo, y la su
basta tendrá 'lugár el día diez de dicho 
mes, a las doce horas, en el. Salón de

actos de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde Concejal de 
Obras públicas y demás miembros del 
Ayuntamiento que deseen, y dando fe el 
Secretario de esta Corporación.

Podrán concurrir a la misma las per
sonas naturales o junídicas que lo deseen, 
en instancia según -el modelo que se con
signa al final, entregada en sobre lacra
d o  que diga: «Pliego para optar a la su
basta de las obras del Grupo escolar -de 
Béllpuig», y haciendo un depósito previo- 
en este Ayuntamiento o 'C a ja -General de 
Depósitos de 2.000 pesetas, el cúal será 
aumentado á la suma de 15.000 pesetas 
por el que resulte ser el adjudicatario.

Se considerarán condiciones preferen
tes, además de las propias y técnicas del 
proyecto, el • que ofrezca hacer trabajar 
a personal de la población y hacér la 
obra en más corlo plazo posible.

Que se publicaren en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y én el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para general cono
cimiento.

Béllpuig, 30 de junio de 1950.—El Al
calde, Antonio Bonet.

Modela de proposición
Don ...........  mayor de edad, de profe

sión .............  vecino.de............., y domici
liado en la calle    a..usted atenta
mente acude y expone:

Que visto el anuncio de subasta de 
obras inserto en el «Boletín Oficial» de ... 
....r., número  .......   para la construc
ción de un G rupo. escolar, de dos Gra
duadas, y ocho Secciones en total, y  exa
minados los presupuestos' técnico y el 
administrativo y el proyecto de señor Vi- 
llalonga, Arquitecto, el solicitante se com- 

. promete, a hacer tales obras por la suma 
de    pesetás y con las cláusulas es
peciales- de .......................  ' 1 .

Por todo ello, y previos los informes 
. que estime pertinentes,, de Vt S. humil

demente,
Suplica que se digne admitir la pre

sente, y en vista de su contenido, adju
dicarle dicha subasta, por considerarla .la 
más ventajosa para la población.
- E& gracia que espera merecer dé V, S., 
cuva vida Dios guarde muchos años.

Béllpuig < o el pueblo .que sea), y la 
firma y fecha.
Señor Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Béllpuig (Lérida).
1.423-0. ,

BARACALDO
Por acuerdo de este Ayufitamiénto se 

sacan a concurso-subasta las obras para 
la terminación de la Albóndiga Municipal 
én la calle de Calvo Soteio, % bajo presu
puesto de. 1.678.927,84 pesetas'

El proyecto se halla de manifiesto en 
la Sección Municipal d e  Fomento, y las 
propuestas podrán presentarse hasta las 

. doce horas, en el plazo de veinte días há
biles, contados a partir d fi siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en pliegos 
cerrados y lacrados a satisfacción del li- 
citador. y con la. siguiente inscripción: 
«Proposición para optar al concurso-su
basta para las obras de terminación de la 
Alhpndiga Municipal en la calle dé Cal
vo Sótelo.» ;

Independientemente del pliego que con
tenga la propuesta económica, -se presen
tará otro que encierre la documentación 
acreditativa de que el contratista se ha
lla al corriente en el. pago de la contri
bución respectiva, cuotas del Retiro obre
ro obligatorio, subsidip y demás cargas 
sociales, así como el resguardo de rhabér 
contftiqdo en la Tesorería municipal el 
depósito provisional qe 25.183,91 pesetas, 
que , podrá verificarse en metálico p en 
cualquiera de los valor-'s o signos que de
termina el articuló 10 del Reglamento de 
Contratación Municipal, asi como en ce* 
dulas del Bancp de Crédito Local.

La apertura de pliegos se efectuará en
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esta Casa Consistorial, ante  la  M esa que 
«e constituya por el señó/ Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y ün. 
miembro de la Comisión Permanente, ac
tuando de Notario el de'esjta localidad, a 
las trece horas del día .siguiente hábil 
en que termine el pl^/.o ue proposiciones, 
y el adjudicatario quedara obligado a 
prestar la fianza definitiva consistente 
en el tres por ciento de la cantidad en 
que se cierre ei remate.
. Las propuestas serán reintegradas con 
póliza del Estado ae *¿.70 pesetas, no ad
mitiéndose postura que no acepte ínte
gramente todas las prescripciones de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas; corriendo de cuenta del contra
tista. los gastos de anuncio, honorarios 
notariales y cuantos ec-i-ione- el concurso- 
subasta, y formalizaeión ae] contrato.

El Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar La propuesta que estime mas 
conveniente o rechazar todas si lo con
sidera en • beneficio de los intereses mu
nicipales.

El plazo de ejecución total de las obras 
se fija, como límite, hasta el día 31 de 
mayo del año entrante de 1951.

Para el baítanteo ae poderes se desig
nan a los Letrados de esie Ayuntamiento, 
y a tal fin se presentaren con veinticua
tro horas de anticipación al último día 
de presentación de’ propuestas.

Baracaldo, 8 de Julio d e . 1950.--El Al
calde.. José María Llaneza.

Modelo de proposición

Dón.... vecino de..., enteraao del ánun- 
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha..., se compróme-' 
te a ejecutar las obras pava la termina
ción • de la Albóndiga Municipal en la 
calle*de Calvo Sotelo, en L cantidad de... 
(;en letra) pesetas, aceptando íntegramen
te tódas las prescripciones ae los pliegos 
dé condiciones facultativas y económicas.

(Fecha v firma' del proponente.)
1.422-0 . .

BAZA
El Alcalde-Presidente o<.i Exorno. Ayunta

miento de esta, ciudad,
Hago saber: Que la- Comisión Perma

nente de mi Presidencia, en sesión ordina
ria celebrada en 3 de febrero último, adop
tó, entre otros, el siguiente:

«A continuación se ciió lectura a un es
crito fecha 27 de enero último de Merca
dos de Ganados, S. A., de Maarid, comuni
cando, en contestación al oficio de esta 
'Alcaldía de fecha 10 de diciembre último, 
requiriéndole para que acó viera los terre
nos para emplazar el Merca de de Ganados 
y Matadero, en cumplimiento .a 10 contra
tado, que lian demorado dicha adquisición 
de tórrenos y comienzo ae las obras por la 
crisis financiera que de>de hace tiempo 
pesai sobre todas las Eiqpresas españolas, y 
que tienen en negociaciones y está a punto 
de cumplirse con un resultada sumamente 
favorable una gestión para normalizar lá 
situación financiera de la Sociedad y poder 
d¡ar i comienzo a las .obras. La Corpora
ción. visto que tiene concedido un em-

gréstito este Ayuntamiento del Banco de 
¡rédito Local de España,’del cual no se 
atreve a hacer uso por tener contratada 

la con micción* de él con Mercados de Ga- i 
nadps, fe. A., por lo que es de suma ne- 
c-esiaad determinar, si construye o no por 
dicha Sociedad el Mercado y Matadero y 
no hacer indefinida esta situación, acor
dó por unanimidad conceder a Mercados 
de Ganados,' S. A., un mes de plazo para 
ciue adquiera los terrenos en donde se 
han de emplazar el referiao Mercado de 
Ganados y Matade-o, advirtiendo que si 
durante dicho plazo no-le efectúa se ten
drá por Caducado el contrato de cohce- 
cesión por incumplimiento del mismo,

- cotí pérdida de la fianza que tiene depo
sitada en esta Caja Municipal.»

Y desconociéndose el actual paradero 
»

y domicilio de «Mercados de Ganados. So-  
ciedad Anónima», no obstante las a vori- : 
guaciónos practicadas, por haber dejado 
el domicilio que consí a (o?l expediente. 
Avenida, oe José Antonio, 66, Madrid, se 
le- notifica por medio del presente, en 
cumplimiento del acuerdo de dicha Co-, 
misión Municipal Permanente de 19 dei 
actual, del articulo 15 del Reglamento ae 
procedimiento en materia municipal de 
23 de agosto de 1924 v articule 37 del Re
glamento de procedimiento económico-ad
ministrativo de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que contra el precopiado acuerdo 
cabe recurso de reposición ante esta Co
misión Municipal Permanente en el pla
zo de ocho días, siguiente al de otros 
ocho días, contados desa.? ex siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
preparatorio del de a i/acia ante el Tri
bunal Provincial de lo Cor.teneioso-Admi- 
nistrativo.

Casas Consistoriales no Baza a 27 de 
junio de 1950.—El Alcalde ulegible).

1.424-0.
CORDOBA  

Sección de Fomento
De conformidad con lo resuelto por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno y Comisión 
Municipal" Permanente, en sesiones cele
bradas los días1 2 de junio y*7 del actual, 
convócase la contratación, mediante se
gundo concurso libre, el servicio de reco
gida de basuras domiciliarias de los dis- 
tritos números 1, 2. 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12. 13, 14. 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26. 27, 34, 36. 37, 39, 40, 
41, 42, 43, 44. 47, 49 y 53 de los que a es
tos efectos se lia dividido la ciudad, cuyo 
acto tendrá lugar, ante mi Autoridad, en 
el despacho oficial de esta Alcaldía, a las 
doce horas del día posterior al en que 
expire el plazo de los diez hábiles poi
que se anuncia dicho concurso, a contar 
del siguie^ue al en que aparezca inserto 
el presente (‘dicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dada la condición de libre de este con
curso, no .se fija tipo de licitación, y por 
ello, los licitadores consignarán en su 
proposición, ajustada al modelo que al 
final se inserta, la cantidad que ofrezcan 
.satisfacer al Excmo. Ayuntamiento o la 
que interesen le sea abonada por la Ex
celentísima Corporación, o bien que pres
tan el servicio a cambio del aprovecha
miento de las basuras y residuos que ob
tengan.

El deposito para interesarse en la mis
ma se fija en la cantidad de dieciséis mil 
trescientas cincuenta pesetas. Este depó
sito se convertirá por el rematante en 
fianza definitiva, elevándolo a la suma 
de treinta y dos mil setecientas pesetas.

Estas fianzas se constituirán e n ' metá
lico o en valores o signos de crédito del 
Estado, en créditos reconocidos y liquida
dos y también en cédulas del Bahco de 
Cioctito Local de España. , ,

La entrega dé las proposiciones será en 
pliegos cenados y lacrados, en 1a. forma 
y con los requisitos que determinan las 
reglas tercera y cuarta del artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924; se 
verificará en unión también del resguar
do del depósito provisional y de los do
cumentos que acrediten hallarse dado de 
alta en la Contribución Industrial co
rrespondiente, que se presentarán por se
parado en la Sección de Fomento de lá 
Secretaria’ de este Concejo, durante el 
transcurso de aludido plazo de diez días, 
o sea hasta el anterior al en que haj’a 
de efectuarse el concurso. . f

Los .licitadores que en representación 
de otras personas suscriban alguna pro
posición, acompañarán, además, la copia 
del poder correspondiente, hastanteado a 
su. costa por uno de los Letrados Consis
toriales señores don Antonio Arcales C o  
linel y don Leonardo Colinet Cepas.'

I El proyecto, pliegos de condiciones y

relación de las calles que comprenden es
tos distritos quedan hoy de manifiesto éh 
ia mencionada Sección de Fomento, en 
donde pueden examinarse en las hora.- 
de -oficina, por cuantas personas deseen 
tomar parte en referido yon curso:

Córdoba, 7 ele julio de >950.-El Alcai
de ulegible:’.

Modelo de proposición
Don ........ . vcrino de ..........  eoi\ do

micilio en la calle ......... . número ......... .
enterado del proyecto y pliegos cíe con
diciones referentes a ’.a prestación del 
servicio de -recogido de basuras en Uv .
distritos números 1. 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15. 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23. 24. 25, 26, 21, 34, 36, 37, 39.
40. 41, 42, 43. 44, 47, 49 y 53 en que a es
tos efectos se ha dividido la capital, se 
obliga y compromete a realizarlo, de con
formidad con el proyecto de organización 
redactado por el firmante, v con arreglo, a 
las normas del artículo quinto del pliego 
técnico que acompaña

Por la. prestación dei servicio Ofrece 
abonar al Excmo. Ayuntamiento la suma
anual de .'........  pesetas, o interesa que
la Exenta. Corporación Miuiicipal le sa
tisfaga por tal concepto la cantidad
anual de ........  pesetas, o consignará
«que llevará a cabo el servicio a cambio 
del aprovechamiento de las basuras y re
siduos que obtenga».

Se compromete a abonar ’a los obreros 
que utilice en este servicio los jornales 
establecidos en los vigentes Reglbfnentos. 
de trabajo, y también a utilizar obreros 
parados e inscriptos en la Oficina de Co
locación Obrera de esta ciudad, y a sa
tisfacer al Organismo ' competente las 
cuotas de Subsidio familiar, Retiro de 
Vejez y cuantos otros le afecten o pue
dan afectarle por disposiciones superior 
res.—Fecha y firma.» \

1.429-0 .
CUENCA

Maniendo quedado .desierta la subasta 
abierta i>or este Excmo. Ayuntamiento 
para la enajenación de cuatro fincáis uz- 
banas. propiedad municipal; previa apro
bación de la Superioridaa y por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, se abre nueva 
subasta, con rebaja del 25 por 100 de los 
tipos de tasación fijados para la anterior, 
por un plazo de veinte uia>, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las fincas objeto ae esta subasta y sus 
valoraciones, según el nueve tipo de ta
sación, son las siguientes:

Casa número 1 de ia calle del Alcázar, 
valorada en 8.370,00 pesetas.

Casa número 34 de 'a calle del General 
Mola, valorada en 89.421,75 pesetas.

Casa número 23 fio la calle de San 
Pedro, valorada en 16.173.68 pesetas.

Casa, número 5 ae la calle del Carmen, 
valorada en 81.281,25 pe.setas.#

Ca&i una de las fincas indicadas será 
I subastada, por separado, y no se admitirá 

postura alguna que no cubra el tipo dtr 
tasación.

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en la subasta deberán pre
sentar sus proposiciones, reintegradas con 
el timbre correspondiente, en * sobres ce
rnidos y lacrados, durante todos los días 
hábiles del plazo por que se abre la su
basta., ae nueve d<$ la mañana a una y 
media de la tarde, en .a Secretaría mu
nicipal, Negociado de Hacienda. Acompa
ñarán a las mismas, resguardo acredita
tivo de haber ingresado en Arcas muni
cipales una fianza o depósito equivalente 
al cinco por ciento áel tipo de tasación.
. La apertura de pliegos tendrá lugar el 
siguiente día hábil al en que termine la 
admisión de proposiciones, ante la fé del 
señor Notario a quien corresponda actuar. 
Las lloras en que se efectuará la apertu^
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ra de los pliegos presentados para  cada 
finca, serán las s ig u ien te :

A las doce ae la m an au j. ios corréspon- 
 dientes a la calle del Aicazar; a- las doce 
y-media* los de la calle del G eneral Mola; 
los de la calle de San Pedro, a la una, 
y u  la u n a . y media las ae ia plaza del 
Carmen. '

En lo xio pi'év.Llo en e¿*»é anuncio, los 
concursantes se someter:,:: en un todo 
al respectivo pliego do condiciones, que, 
aprobado por ia Corporación municipal, 
jun tam en te con la documentación corres
pondiente. se halla en ia Secretaria m u
nicipal. en .donde p o d ríjj ser examinados 

'du ran te  el plazo por que se abra  ia .su
basta .

Cuenca, 7 de julio de J 5 ."C -El Alcaide-. 
Presidente '.ilegible-.

Modelo de proposición

D on , vecino ue  , con capacidad
degal para con tratar, enterado del an u n 
cio y pliego de condiciones para la su
basta de cuatro fincas urbanas, propredad 
municipal, en . la ciudad ae Cuenca, ofre
ce por ia reseñada con :-i núm ero  de
la calle , ia cantidad de   pesetas
«en letra comprometiéndose-'a efec
tuar su pago en la form a y plazo seña
lados en e: indicado pe.ego, y, acom pa
ñando a Ja presente «evdula personal o 
documento análogo), ju .stificante.de h a 
ber. hecho efectivo el deposite provisional 
del-cinco por ciento «id tino de tasación, 
preciso para lo n n r  parto .cn  la  subasta.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
.1.430 -tO. . »

RAFE LCOFER
EDICTO

Áéordado ix>r este A yuntam iento ia 
construcción dé un. ódúicio escolar com
prensivo- de seis escim-as unitarias, se 
anuncia al público la. subasta relativa «a 
la ejecución ae  las obras, pliego de con
diciones y dem ás documentos •correspon
dientes que estarán  de manifiesto al pú
blico en la Secre tan  \  de ..este A yunta
miento, en los dias y #horas, hábiles de 
oficina anteriores al de* Ir celebración de 
Ja subasta y a cuyas prescripciones de
berán  ajustarse en un toa., los señores 
que deseen tom ar parte , en la misma.

D icha subasta  tendrá lugar al día si
guiente. hábil en.que se cumplan veinte a 
p a rtir  de la oublicaTon del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora ue ¿as ooce, bajo los 
requisitos ordeñadas en el articulo 15 
del Reglam ento de 2 .ae; julio de 1924 so- 

, bre contratación muniyipa
Los pliegos de p*opo3ici-on serán adm i

tidos hasta las trece no rus del aia an te 
rior háb il a l señalado rxir¿ la s ú b i ta .

. BÜ tipo 'm áx im o  de subasta será el de 
seiscientas veinte m il ciento tres pesetas 
tre in ta  y cuatro  céntimos, que im porta el 
presupuesto de contrata. Toda proposi
ción se liará  adm itiendo o m ejorando lisa 
y  llanam ente dicho tipo, comprometién- 
..oóse el licitador a  la completa ejecución 
‘de 'las obras del proyecto, por una can- 

. tid ad  alzadaf
 La fianza provisional prug tom ar p arte  

e n 'la  misma ascenderá ? la cantidad de 
tre in ta  y un m il cinco pesetas dieciséis 
céntim os y la  definitiva será igual al aiez 
por ciento, del precio del rem ate. Ambas 
fianaas serán  constituidas en  la C aja  Mu- 

.n ic lpa l o  en la  G eneral típ Depósitos.
Las proposiciones se a ju s ta rán  al si

guiente':

Modelo de proposición

Donu. ..,'veeino d e  ,.provincia d e ... . . .
con domicilio en la calle de.....,, núm e
ro.. enterado con todo • detalle del 
anuncio, publicado en V1 BOLETIN O F I
CIAL DEL E S tA D O  .’del .día.,i y. d á ^ s -
condiciones y requisitos exigidos, para la

adjudicación en públi c a  subasta de las 
obras ae construcción, ae un edificio con 
destino a seis escuelas unitarias en Ra- 
felcofer (Valencia), se compromete .a lo
m ar a su cargo la-ejecución" de las m is
mas, con estricta sujeción a los expresa- 
ños requisitos y condiciones. por lu can
tidad de...... la cantidad de pesetas y
céntimos debe h a c e r s e  precisam ente en 
ifct-ra clara, desechándolo la quo no figu
re en esta forma >.

 Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m inim as ouvfcan de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo  y p o rh o ia s  extraordinarias, no 
sean- inferiores a /lo s tipos fijados por las 
disposiciones vigentes ; -.1 exacto cumpli
m iento de todas las prescripciones legales 
de carácter social.

(Lugar, fecha, firma v rúbrica ecn los 
dos apellidos del proponer.-te.i - ,

Caso de tener lugar -esia subasta sin 
efecto, se ce leb rará ‘una nueva a  los diez 
dias de celebrada la .prim era, bajo ios 
mismos tipos y condiciones.

Ráfeleofer j Valencia) a 30 de junio de 
1950.—El Aicalae (Legible >

4.340 O.

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

MADRID
ée  saca a concurso la Delegación lo

cal en Mefill^ y en la provincia de Ma
drid del P a trona to  de Apuestas M utuas 
Deportivas Benéficas,; de conformidad con 
lo -dispuesto en el Decreto de 24 de julio 
de 1947. Orden m inisterial de 13 de agos
to del siguiente, y Decreto de 24 de ju 
nio de 1949. y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Orden m inis: 
terial de 3 de septiem bre de 1947 'B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 
del mismo m e .s \kdebiendo form ularse las 
proposiciones con arreglo al modelo y lle
nándose los demás requisitos que so con
signan en dicho pliego. ,

Se anuncia este concurso con cuarenta 
dias naturales de anticipación, contados 
desde el siguiente a su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Las 
proposiciones se p resentarán , desde las 
doce a las trece horas del día inm ediato 
siguiente a-1 térm ino de los cuarenta ante 
la Jun ta , que señala la cláusula 19 del 
pliego de condiciones que se constituirá 
a este fin en el despacho del 'D irector- 
gerente. calle de Alcalá., 42.

Las fianzas' serán, las siguientes:
Delegación de Melilla: Fianza provis:ó- 

nal, 3.000 pesetas: fianza definitiva, pe
setas, 5.000.’

Delegación de M adrid: Fianza provisio
nal, pesetas 15.000; fianza definitiva, pe
setas 164 110,88.

Madrid, 10 de julio de 1950.—-El Direc
tor-gerente, P. D. (ilegible).

4.309—O:

UNIVERSIDAD DE MADRID  

Facultad de Derecho

Don Ovidio Rubén • Fernández Núñez. 
promueve an te  esta F acu ltad  expediente 
en solicitud de duplicado de su título de 
Licenciado en D erecho .. cuyo original le 
fué expedido el 26 de noviembre de 1928. 
Y a  las efectos de lo prevenido en . la 
O rden de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16). se hace 

"público en este diario  oficial para  gene
ra l conocimiento. señalándose el plazo de 
tre in ta  días para  que los interesados en 
este expediente, puedan ononer las ale
gaciones que estimen oportuna,s.-

M adrid, 10 de julio de 1950.—El Deca
no, Eloy Montero.

4.3lt>"-,P.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
El Consejo, general de este Estableció 

miehto lia lom ado el acuerdo de pro
veer por eo.:cursó-oposición, y con arre- , 
glo a las dispesidoñe de ia Ley de 17 
de julio do 1947 y de la Reglam entación 
Nacional de T rabajo en osle Banco; cien 
plazas de .Oficiales del Cuerpo Técnico.

Las bases a q «e * ha • de sujetarse -el 
Concurso-oposición y los .cuestionarios dé 
examen se hallarán  de manifiesto, a pár- 
iir del día 15 de e-te mes. en la S e c u ta 
ría de este Banco en M adrid (.Negociado 
de Personal) y en sus Dependencias de 
provincia^.

Madrid, MI Je julio de 1930.--El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.075—Ó.

BANCO DE ESPAÑA
El Consejo general de este Banco ha 

dispuesto ei reparto de un dividendo ac- 
lú/o a cuenta cL' ben. ficios del corree.:te 
año, del que deducidos *io> impuestos re- . 
sulla un liquido a percibir de 34 pese* 
tas po* acción. Este dividendo afecta a  

 los señores'accionistas que tuvieran, ins
critas sus acciones en el Registro del 

 Banco ai cierre del día 14 del corriente 
 més. -
 El pago de este dividendo se efectuará, 

para los señores accionistas que tengan 
solicitado su abono én quenla confie me, 
el dia 22 del actual, y -para  los domas 
a partir del 24 del mismo mes. én  las 
C ajas deí Banco, 

 Se recuerda a los representantes de En- 
 tidades. dueñas de acciones de este Banco 
 t> de. Patronatos e Instituciones de ■'bene

Ficencia  particular, el previo cumplimieñ- 
 to de las disposic enes vigente.-, para el 
 cobro del mencionado dividendo, 

Madrid. 14 de julio do 1950. - EJ Secre
tario  general, Alberto' de Alcocer.

 4.419 —P '

 INDUSTRIA MADR1LEÑA DE GENEROS  
DE PIN T O , S. A. 

( I. M. A. G.  E .  S .  A .)
Se convoca a Ju n ta  general de señores 

accionistas, que se eeleorará el dia 24 del 
corriente ,mes, a las doce horas, en las 

 o ciñas centrales, Alcalá, 29, cuarto,
 quierda. a fin deliberar sobre los ex- 
 tremos a que . n refiere el articulo' 29 dé 
 los Estatutos sociales.
 A los efectos de' la asistencia a dicha
 J u n ta . . se recuerda los señores aecio-
 nistas lo dispuesto por el articulo 20 de 
 los propios L 'tatutos. 
 M adrid ,. 6 de julio de 1950.—El Presi- 
 dente del Consejo de. Administración. Jo

sé Coral .Lejaidre.
■4.37-1’—P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA Y DE PAR
CELACIONES,S. A.

(C. I. P. A. R. S. A.)
 En cumplim iento de lo preceptuado en
el -rtículo  27 de los E statutos sociales. V 
a  fin de deliberar sobre íos extremos a  
que se refiere el mismo,, se convoca Ju n 
ta  general ordinaria de señores accionis- 

 tas, que se celebrará el día 31 de julio  
 próximo, a las diecinueve tre in ta  horas.  
 en -1 domicilio social, Prec&dos, 37, prL 
 mero. Izquierda.
 A los efectos de la asistencia a dicha , 
 Ju n ta  se recuerda* a los señores aecionis- 

tas lo dispuesto por el articulo 18 de los 
 propios Estatutos. , 
 Madrid. 10 de julio de 1950. -E’. Pre^i- 
 dente , del .Consejo de Administración,,
 José M oirás Otero.
' 4 '.37¿-P



Anexo único.—Página- 1524 16 Julio 1950 B. O. del E .- Núm.  197

G U I P Ú Z C O A  R E A S E G U R O S  S . A .  

 B a la n c e  en  31 d e  d ic ie m b re  d e  1949

A C T I V O P e s e t a s     P A S I V O P e s e t a s

A cc io n is tas  ... ........................  .................
C a ja  ...................................... ... .**.* ... ...

• B ancos .................. .................... - ..................

f o n d o s  p úb licos del. E stad o  E spañol..

^aversión ' reserva  o b lig a to ria
i Ley 00-1.2-43 i ..........V ,  ... 162.508.75

Id ; id papel reserva social. :40.80Ó,0(’

y  aloren in d u s tr ia le s  o com ercia les de
em p resas esp añ o las .......... .................

V alores de re n ta  tija  ...........................\

* * «
C uenta*  c o rrie n te s ; i

S a ld o s 'c o n  Cías, c e d e n te s  y rc tro c e s io
n a r ia s  en  e lec tiv o  .......... ..................... ...

B aldos con. C ías, c ed én te s  por 'depósitos 
O tro s  sa ldos d e u d o r e s ................  ... ..........

.Moneda ev tran .ie ra : , .
B aldos con Cías, c ed en te s  y retrocesio -

'ív.ívias'en. e lec tiv o  ... ... ' .......... ... ...->
S a ld o s con o ías , c ed en te s  por depósito s. 
O tro s  sa ldos d eu d o re s ................... ................

M a te r ia l  y m o b ilia rio  .=...................... ..........

R eservas de riesgos en  cu rso  a  cargo 
de < a in p iiñ ía s  re í races io n a riav :

F a rn b  in c e n d io s ........ . ... ... ........ ;*....
• - - A cc id en te -4.................. . ... ... ...• <

T ra n sp o rte s  ............... . .......... ... ... ‘

T o ta l del A ctiva'

’ i .560,30 
' 689.225.33-

-3.RO0.6ÍX),0O '

203;3 08.'7 J

1.414.427,50 
_ 187.006,00

255.242,24 
' 820.389.12 

152.584,40

' 15T.128.05 
95.890.49 
29.042,69'

. 55.972,03 . 
> 19.084.45 
-• 83.560,33 .

1.800.000,00 

690.765.6;? 

m  ‘

5.605.432.23

1.228.215.70

.

282.06».2:; ! 
: .00 ¡

i
1

|
i

153:616,81 !

1
9 765.112.68 j

C a p ita l ........  ........... ............................. ........ .

1 '  . R e  -ár.e r v a  s
: (Sin d e d u c ir  la p a r te  re tro c e d í 
> De riesgos en  c u rso :
1 ‘ R am o I n c e n d i o s ......................-.................

A cciden tes ..........  ..........  ... ... ...
•— T ra n s p o rte s  ...................................  :..

| Para s in ie s tro s  e t^ su v p e n so , neta* de 
j re tro ce sio n es :
I R am o  V ida ..........  .................  .....................
i — In cen d io s  ........... ..........................
¡ —■ - A cc id en te s ... ... ... ............... M

— T ra n sp o rte s  ... ...................... . ...

i R eserva  e s ta tu ta r ia  !...................... ... .•........
; R eserva  o b lig a to ria  (Ley 30-12-43)... ...
1 F o n d o  legal p a ra  í 'lu c tu á c ió n  do valores

‘C u e n ta s  c o m e d le s :
Saldos -c o n .'C ia s . ced efttés  y r e ú o c e -

¡ , slonan& ftV m  efec tiv o  ..........  ..................
¡ S a ldos con Cías. re trO c esio n a iia s  por
! d ep ó s ito s  ..; ..........  ............................ .........
j O tra s  c u e n ta s  a c re e d é rá s  ... ... .........

M oneda e v tra n je ra :  :
Saldos c o n -C ia s  cede¡i\tes,y  retrocesión

n a ria s . én- efec tiv o  ................. . . . .
1 S a ld o s con . Cías.’ re tro c e s io n a r ia s  p e r  
| d ep ó s ito s  ........... ... ..................

I D iv idendos n o  ¡ # . t is f e c h o s .........................
Im p u e s to s  a l iq u id a r  ... ... ... ............... .

! P rev isón  o b lig a to ria  em picad o ^  5 .
P a r tic ip a c ió n  o b lig a to ria  p erso n a l 

! P é rd id as  y .G an an c ia ^ ' (Benefició)*. ... .%

T o ta l del Pasivo ...• S . f 4 -

d a ,

. 519.988,50 
257-.022.2i) 
191.725,45

5.000,03
316.595,78
342.229,25

1.005.647,37

320.674.25.

81..125,36 
4.868,87

30.351,28

852,08

c *  \ v s .z  

... v . .. .  ..^

5.000,000.00

968.736,2 (

1.669.472,40 
, 384.600,47 

203.651,28 
" 208.235.37

406.66^,48

31^03,86 
, 18.737.49 
12l>.364,77 
99/.Ó24&Ó

v 10.068;2 6
638.350.56

9.765.112,68
4>

C u e n t a  d e  p é r d i d a s  y  g a n a n c i a s .  E j e r c i c i o  d e  1 9 4 9

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

R a m o  V i d a
Bimestres* pagados ir.etos) ... ... ..........
R escates.......... ... ................  ;......................
G astos Geneiaies . : ........................... . ; . . . .
Com isiones .............................  ... ................
Partic ipación obligatoria del personal 

Reservas técnicas en 31-l¿-49>*
$>ara siniestros pendientes Crreta)...........
1 • % * 

Rain*» 1 m entías
6inie.'.tr.*»s pagados < netos 1 .......................
f a s to s  generales ... .. . . . ’ ................. ,..
Comisione'i ......... ................... •...............ñ ...
F arllc ip arió n  rb íiga to ria  def personal
p rim as retrocedidas ...................... . . . . . '.

R#>erv-.ts técnicas en 31-12^49:
riesgos en curso tñ e ta j ........

F u á  sinieMros pendienjes m e ta /  ... ...

Ramo \c( iúvMites
feinicstro.s pagados < netos i .................
O ast >s generaless.........  ........................ !.*!
Cpini.sionér ... .............. .. ................  ...
F.ártic .DxíCicnj oijligaioria del personal...
f r i in a -  retrocedidas ... ... ........ . ... . . . '
"  VRo.servus técnicas en 3-1-12-49:

D f !:ca? ) s t i i  curso m eta) ... ’.........  ...
Farr. pencúrntes m eta ) ... ...
* •
.: líuino Iransporíes *

feinléstrós pagados m otos) ... ... ...
CS&stos -Generales...• '=-... ..........’ ...
Comisiones .........  ... *f.# ... ... ... ....
participación» obligatoria  del personal,
fr irn a s  letrneedrdas ............... . ... ,..

Reserva.-, técnicas- en 31-12-49.: ’ . 
De riesgcfs en curso « neta . . . . . . .
Farci •.sinicsi: pendientes m eta) v.. ...

l u m r ñ ; d e !  ejercicio an terio r ,... 
Títereecíor del ¡ejercicio actual; ;

l>IUÚÍ<MO ...

-------- -r~r-- - --  ̂ ..r1—̂-T.1 . .-lL-"JT.

10.000,00 • 
12.870,00 

3.523,64 
82.584.40:
’ 114,57.

¡5.000.00

603.838,81 
84.279,71 

6'l 7.196.00 
3.899,91 

167.916,09

464.016,47
316.595.78

204.561,52 '
« 41.658,12 
- 284.403.09. 

1.874,89
57.253,36 •

237.937,84 
• 342.229,25 .

> 228.775 98 
55.424.80 

268.203.83 
2.564.70 

381.588,67

‘ 108.165.12 
1.005.647,37

6O.4¿09,93
577.850.63'-

ri0.()92.61

2.257.742,7 /' 

•

1.250’.918,07-

2.050;370,47

638:350,56 

6.3^6.474,48

Ramo  Vida
Reservar, Petas dél Ejercicio an terio r

M atem áticas ... .!......................... .................
P a ra  sin iestros pendien tes ........................

.P rim as neta.s cfel Ejercicio... .......... . ...

Ramo lneem lios
Reservas netas del Ejercicio an terio r:

De riesgos en curso .......................1 P a ra 's in ie s tro s  pendien tes . , ....................¡,. Prlnia.s netas del Ejercicio ........................
j Comisiones percibidas por retrocesiones.

Rumo Accidentes
^ Reservas netae d e l t Ejercicio an terio r:

De riesgos en curso .................... ...............
Para  sin iestros p en d ien tes.........................
P ilm as neta>  del Ejercicio ........................
^'om isiones' percibidas p'or retrocesiones.

Rumo Trainipórles .
j t R-eservas ne tas del Ejercicio a n te ric r:

De riesgos en  ciuso  ... ...
Para sin iestros ¿ en d ien te s .........  ...
P rim as n e ta s  del E jercicio... ..........  ...
Comisiones percibida* por retrocesiones.

V ' , * ; . r .m ' 1 ” -

^Cuponeít. in tereses1 y ;dlvitiendó^ . 
‘ Beneficio aiñórtizacfóñ. valdres... v 7 

R em anente E je rc ic io '^n te ríq n  ... í .
-i • ■**“ •;

--- --------------------........................................V- ,

' -T76.276.7i
--- ------—

452.941.9: 
340.115,3( 

1.559.963,51 
75.596,1£

• .» 
210.246,67 
29tí.015,8(í 
771.066,88 

;■ 12.894.0(

93.356.20
926.847,38

1.025.879,71
91.529,37

' ■»
17tí,276i75

J» •;

) '
)

)
* >428.018,95

\
C)
• •* 1.267.223,41

r 2.137.612,6^

233.886,78 
. 2.356,00 
60.490,93

6,326.474.48

4.21.2 --P . - r  V : . : ' '■ ^
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EXPLOTACIONES POTASICAS, S. A.
Por acuerdo de! Consigo de Administra

ción se convoca Junta 'general extraordi
naria de señores accionistas de esta So
ciedad, para el dia 27 del actual, a lar, 
doce de la mañana, eri *1 domicilio so
cial, a fin ele deliberar y resolver sobre? 
aumento del capital social y modifica
ción' de los Estatutos.

Madrid, 14 de julio ele 195Q.~~Ei Pre
sidente del Consejo de Admiiúsuaciórv, 

4.379— F.

Z U B I Z A R R E T A , S . A .
ESCORIAZA (GUIPUZCOA)

En cumplimiento de lo dispuesto en !a 
Orden ministerial de 28 de febrero do 1947, 
se anuncia la suscripción pública tío 
750 acciones, de la Sociedad «Zubizarre- 
te, S. A.», dé Escoriara fGuipúzcoa.», do 
1.000 pesetas nomínalos cada una, a la, 
par, más la prima que corresponda, den
tro de los quince días siguientes a partir 
de este anuncio, en nuestro domicilio en 
Escoriaza, debiendo satisfacer su impor
te total en el momento de la suscnpeióru 

Escoriaza, 6 de julio de 1950.—El Con
sejero-Delegado, F, LumuiOo 

4.306—Pn

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO  Y BOLSA DE 

BILBAO
A d m is ió n , d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades' que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día tíe la fecha, 
ha acordado admitir a la'contratación pú
blica o incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Com v,c.o 120.000 Obliga-' 
•clones al portador de 500 pesetas nomi
nales cada una, completamente desem
bolsada^ y con numeración correlativa» 
del 1 al 120.000, ambos inclusive, emisión 
de 1949, tón interés anu.4l do 5,923 por KKh 
paganero por semestres vencidos en 1 do 
mayo y 1 de noviembre 'te cada año, con 
impuestos a cargo de ¿os obligacionistas 
tenedores ele los títulos, amortiza bles en 
un plazo de veinticinco años, a partir 
de 1952, con arreglo h! cuadro de amor
tización que sirve de base a la emisión; 
pero reservándose la Sociedad el derecho . 
de realizar las amortizaciones por sorteo, 
compra en Bolsa o subasta y de ade
lantar los plazos previstos, según sus, 
conveniencias, o de recoger totalmente eñ 
cualquier momento, la emisión, que han 
sido creadas y puestas en circulación por 
Sociedad Nacional Industrias Aplicacio
nes Celulosa Española, «S. N. I. A. C. £.», 
domiciliada en Maarid 

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y ai público en general para, 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 18 de abril de 1950.—El Secre
tario, Carmelo María de Escalza.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Jtilio de 
Egusquiza.

440-7-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE  

BILBAO
A d m is ió n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, hayedo uso de las 
facultades que le esttm reconocíaos, en se
sión celebrada el día ie  la fecha, ha acor
dado admitir a la contratación pública o 
incluir en . las cotizaciones oficiales do 
esta Bolsa de Comercio las siguientes ac
ciones. que han sido emitidas y puestas 
en circulación en representación oel au
mento de su capital social estatutario por 
Unión Cerrajera, S. A, domiciliada en 
Mondragón (Guipúzcoa):
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a) 20 000 aciones a l  portador, de 500
pesetas nominales cada una. eornpiela
me rite desembolsadas’, cun numeración c\> 
¿relativa del 30.001 al 50.000. ambos in
clusive, y con iguales derechos y obliga.' 
folies que las ae numeración anterior; y 

b) lü.uOO acciones, hoy nominal ivas, 
de oüO pesetas nominales cada una, con 
2ú per loo de desembolso de su valor no
minal y con numeración concia ti va del 
¿0.001 ai 60.000, ambos inclusive.

Lo que se anuncia a ios señores ínter- 
snecliarios y ni público en general para, su 
^molimiento y erectos consiguientes.

'Bilbao, 4 de abril de 1050.—El Secretfv- 
¿do, Carmelo M p de E^caiza.—'V> B el 
Iñcepreslúenter Feim uao Bravo,

0‘üVF,

A D M IN IST R A C IÓ N  D E  JU ST IC IA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA 

Secretaría
Fijación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo. 

Pleito núm. 3.282 (Sr. O. Besada) .—E?. 
Ayuntamiento de Valencia contra Orden 
s.\pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 10 de mayo de 1050, sobre mo- 
diñeaciún del deslinde de la zona ma- 
jínmoterresire. del puerto de Valencia.

Pleito núm, 3.293 ((vacante 2.a).—Don 
Ricardo Portilla Pérez, contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en lo de marzo de 1950, sobre res
cisión de contrato de las obras de en- 
oanzaxmento del do Jabalón, con pérdida 
de fianza (Ciudad Reab.

Pleito núm. 3.300 (vacante 1.a?.—«Escu
dero y Vargas, S. R. C», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 17 de marzo de 1950, sobre li
quidación por la Tarifa 3.a .de utilidades 
del ejercicio de 1941-42.

Pleito núm/ 3.309 (vacante 1.a).—The 
Angio Spanisch Construction Company, 
contra;Orden expedida por el Ministerio 
cíe Obras Públicas en 27 de diciembre 
de 1945, que resolvió no aprobar la li
quidación por ferrocarril Santander-Me- 
diierráneo.

Pleito núm. 3.312 (Sr. G. Besada).— 
Don Elias Gutiérrez Pascual, contra re
solución exüedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 20 de marzo de 1950, 
sobre rehab: litación a don Bernabé Cuer
da de la concesión otorgada para apror 
vechar aguas de los ríos Jalón y Blanco.

Lo que. cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 7 de julio de 1950.—El Secre
tario Decano, O. Besad#,

2.0ti5~-O,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital, en autos de 
pi ocedimiento especial hipotecario que si
gue doña Valentina Llórente Sevillano, 
contra don Agustín y don Manuel Gar
cía Patos Recio, sobre pago de cantidad, 
se saca a ia venta en pública subasta, 
en la cantidad de veinticinco mil pese
tas. fijada en la escritura de constitución 
üe hipoteca., ia finca siguiente:

«Una casa de labor en la calle de Jar
dines, de! pueblo de üuadamur, señalada 
eon el número cuatro, que linda por la 
derecha, saliendo, con corral 4* m casa

numero seis de Mariano Pérez, otra de 
Clemente .Sánchez y calle de San. Anram 
donde tiene puerta de carros el corral: 
izquierda, con La casa número dos de Ju
lián Alamillo y otras de Amalia Rodri
gue/., antes de Francisco Ramírez. Justo 
Patino y Claudio Sánchez; por ia espal
da, con otra de Casiído Arenas, y ;K»r el 
frente, con dicha calle, donde fiene su 
puerta principal mirando al Oeste. Su 
planta baja tiene de urea o superficie 
mil trescientos cincuenta y nueve metros 
cuadrados y setenta y nueve centímetros, 
distribuidos en un patio pequeño, cober
tizo, una pila de piedra, bajada a un 
sótano de rosca de ladrillo, cocina para 
la moza de la labor con horno para co
cer pan. un huerto para la harina y ama
sar pan, sala con ventana a la fachada, 
y debajo de la anterior bóveda. c<jeina 
principal con fogon en bajo, campana 7 
cañón, despensa, pona! para las habita
ciones principales con escalera a las cá
maras o graneros, dos dormitorios, gabi
nete, sala principal y alcoba. Estas ha
bitaciones tienen tres ventanas de orde
nanza que reciben luces del corral de 
la casa de Amalia Rodríguez; cuartuco 
n a l con puerta a la calle de San Antón, 
gallinero, palomar, cuadra grande, otra 
mas pequeña, pequeño cobertizo sin te
jar para carros, dos piezas para los ape
ros de la labor, pajar, lagar para reco
ger el mosto, husillo vertical en el suelo 
armado de tablera de presio y tuerza y 
bodega con vasijas para el vino, de ma
dera y barro. Subiendo por la escalera 
que hay al piso principal, hay tres en
maras o graneros, teniendo uno cíe ellos 
una ventana a la casa antes dicha de 
Amalia Rodríguez.. Es la finca señalada 
en el Registro de la Propiedad de Tole
do con el número ochenta y nueve, obran
te por su inscripción oetaVa al folio no
venta y seis del tomo doscientos dieeisie-* 
te dei archivo, libro veinticuatro del 
Ayuntamiento de Guadamur.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día diecinueve de agosto próximo, a lar
dóte de la mañana, en la Sala Audiencia 
de dicho Juzeado, sao en Ja calle del 
General astados, número uno. advirtiera 
dose: Que para tomar pane en la subas
ta deberán consignar ios lici tactores el 
diez por ciento del tipo de la misma; 

que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo lieitador aconta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se firma el pre
sente en Madrid a veintisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tarlo (ilegible).—Visto bueno, eL Juez (ilegible).

4.323—A. J„

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, se tramita expe
diente promovido por doña Dominga*Mar- 
tín Morato, sobre declaración de falleci
miento de su padre don Segundo Agapi- 
to Martín Moreno, natural de El Peder- 
noso (Cuenca), de setenta años de edad, 
hijo de Saturnino y de Dominga, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle Gar
cía de Paredes, 30, que desapareció en el 
año 1908.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enluicíámiento civil.

Dado en Madrid, a 6 de julio de 1950. 
El Juez, Angel Cabrera.'—El Secretario, 
José María L„ Orozca

oí, I a 16-7-950

BARCELONA
E d ic t o

El señor Juez de Primera Instancia del 
Ju/gado número diez de esta capital, en 
al expediente sobre proposición dé conve
nio de Ja Sociedad de Ferrocarriles de' 
Montana a Grandes Pónchenles, ha dic
tado la sentí•ncia que, copiada en su par
te bastante es dei tenor literal siguiente:

TvSenrar.vu —En la ciudad de Barcelona 
a veintiuno do junio de mil novecientos 
cincuenta — El señor don Justo Man tu 
Conde. Magistrado, Juez de Pr mera Ins
tancia dei Juzgado numero Ocho de est** 
ciudad y accidentalmente en funcionéis 
dei de igual clase numero diez de la mis
ma, habiendo visto eí presente expedien
te sobre proposición de convenio de la 
Sociedad de Fenoearnles de Montaña a 
Grandes Pendientes, instado por dicha 
entidad, que tiene su domicilio en esta 
ciudad, representada por c*i Procurador 
don Caris CJanxer, Pardo y dirigida por 
el Letrado don Francisco Figuerola; y.— 
Resultando que, e t c . — Fallo que debo 
aprobar y apruebo ei provecto de conve
nio aprobado en Junta general extraor
dinaria de accionistas de la entidad So
ciedad de Ferrocarriles de Montaña a 
Grandes Pendientes, en reunión celebra
da el veintiocho de enero del año último, 
que se describo en el primer resultando 
de esta resolución y que tal descripción 
se da en este lugar por reproducida, sin 
haberse formulado oposición al mismo 
dentro de.» plazo legal, y, en su conse
cuencia, debo declarar y declaro tal con* 
vemo obligatorio para la Compañía re
ferida y para todos sus acreedores afec
tados.— Asi por esta ua’. sentencia lo pro
nuncio mando y firmo.— Justo Martin.

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido pronunciada, leída y publicada por 
el ilustre señor Juez que la suscribe lía- 
liándose cf-lebrando audiencia pública en 
U\ de su Juzgado uec'.bm'M ci día de Ja 
techa, doy fe. —Asira v.»

¡ Ei pl O '.vi l.o d e  convenio ;1 que se re- 
lu i o la en parte transcrita :,«?ntencia fue 
publicado por dos veces; la primera, en 
el BOLETIN OFKTAL DEL ESTADO nú
mero 211, correspondiente al día 30 do 
julio de 1949, pagina 1064. «Boletín Ofi
cial» de esta provincut' numero 176, co
rrespondiente. al día do de juno de 1949, 
página 6; «Diario de Barcelona» núme
ro 172, correspondiente ul día 21 de julio 
de 1949. púg.na 18, y «Noticiero Univer
sal» numero 19.609, correspondiente al 
día 26 dv julio de 1949, página 2; y la 
segunda, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, correspondiente al 
día 16 de diciembre de 1949, página 2819; 
«Boletín Ol'cial» de *\sia provincia nfi
ní ero 299, correspondiente al día 15 de 
diciembre de 1949, página 6; «Diario de» 
Barcelona» número 294, correspondiente 
al día 10 de diciembre de 1949 página 19. 
y «Noticiero Universal» número 19.786. 
correspondiente al día 9 de diciembre de 
3949, página 5. Habiendo sido publicado 
el computo de votos que arroja el resul
tado de la?, tros actas, efectuados dentro 
de los plazos concedidos eri los edictos 
publicados, favorables a la aprobación del 
proyecto de convenio aprobado en. la Jun
ta genera i extraordinaria de Sociedad de> 
Ferrocarriles de Montaña a Grandes Pen
dientes, en reunión celebrada el 28 de 
enero de 1949, en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO número 84. correspondien
te al día 25 de marzo de 1950, página 
538; «Boletín Oficia 1» de esta provincia 
número 68. correspondiente al día 21 
marzo de 1950. página 5; «Diario de Bar
celona» número 69, correspondiente ai 
día 22 de marzo de 1950, v «Noticieio 
Universab número 19.873, correspondien
te al día 21 de marzo de 1950, página 5.

Barcelona, veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta .—'Ei Secretario» An
gel Astray.

A262—A. J„
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En virtud de lo  dispuesto por el señor  
Juez, do Primera Instancia del Juzgado 
número quince de esta capital, en pro
videncia de cuatro del actual, dictada 
‘■'•n el juicio ejecutivo promovido por Jo- 
ver y Compañía contra, don Santiago íto- 
carnora Moratonas, se expide el presen- 
re. por medio del cual se anuncia la ven- 
t'á éji pública .subasta, por segunda ve/., 
término do. veinte días, y con la rebaja 

/del Veinticinco por ciento, la porción de 
íincá .siguiente í 

,La mitad indivisa del terreno, con sus 
construcciones, rentas y frutos, señalado 

.'con los números veinticuatro y Veinti
séis'.do  la calle de la Industria, de Sa- 
'badell, . do extensión superficial catorce 

^metros diez centímetros do frente y doce 
metros, setenta centímetros, en su es
palda, de ancho, en ambos lados^ y de 
íohdo cuarenta metros treinta centíme
tros, en su Lado Oeste, y en su linde 

. ’Esfle, donde forma un pequeño ángulo, 
.veintiocho metros y ocho centímetros, 
én el frente, hasta el vértice de dicho 

;.ángulo> y quince metros cuarenta y ocho 
. centímetros desde el referido Vértice 
hasta su espalda, siendo «u  superficie 

¿total de seiscientos quince metros y vein
titrés centímetros cuadrados, iguales a 
dieciséis 'mil* doscientos veintidós palmos 
'.ochocientas, noventa y tres milésimas, y 
linda: por su frente, Norte, con dicha 
calle de la Indcistfia; por la derecha, 
saliendo. Oeste con la calle de San Lo
renzo; ppr la Izquierda, Oeste, con res- 

. ;am<‘ finca, que se segregó, y por la es
palda. Sur, con don Clemente Parras.

.; Valorada dicha mitad indivisa en tres- 
/ cicutas treinta y ocho mil ochocientas 

sesenta y cuatro peseta? cuarenta y seis 
cént imos.

La celebración del remáte tendrá lu
gar,en.la  Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día vein
titrés de agosto próximo, a las doce ho
ras. bajo las siguientes condiciones:

1 • No se admitirá postura que no cu- 
,.:bta las dos terceras partes del avalúo, 
r. so ñ  ía deducción del veinticinco por 
'.ciento antes indicado.

2.3 Para tomar parte, en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 

. Establecimiento público . destinado al 
efecto una cantidad igual, po£ lo  menos, 

..-al diez por ciento efectivo del valor de 
los .bienes, sin cuyo requisito no serán

• adm itidos; dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños acto

' continuo del remate, excepto la corres- 
‘ , bondiente al mejor postor, la cual se  re
servará en depósito como garantía del 

. cumplimiento de su obligación, y, en su 

. caso, como parte del precio de la venta. 
V ,3 .a Los autos y 1* certificación de car- 

gas que determina la Ley se hallan de 
 ̂manifiesto en Secretaría; que dichas car
gas y gravámenes' anteriores, y los pre- 

yierenles, si ios hubiere, al crédito del 
.actor, continuarán subsistentes, enten- 

\d iéndose due rematante los acepta y 
.. queda - subrogado en la responsabilidad 
. ;de los mismos, sin destinarse a su ex- 
/-tinción el precio del remate.

Barcelona, seis de julio de mil nove-
• cientos cincuenta.—El Secretario, Desi- 
! dorio S. de Sebastián.—Visto búeno,1 el
J u e z  de Primera Instancia, Joaquín 
Polit.

4 3:24 A J.
COLMENAR VIEJO

Í>oii Fernando Éemáldez Alvarez, Juez 
. de Primera Instancia del partido de 

 ̂ Colmenar Viejo.
Hago saber: Que don Juan Manuel Iz

quierdo Apeleiras, hijo de Marcos y de 
•-'Faustina, de estado viudo, falleció en esta 
. villa, de donde era vecino, el día 20 de 
-enero de 1040. sin dejar descendientes, 
Ascendientes; habieivdo repudiado la h e
rencia el heredero instituido en el testa
mento' bajo el cual falleció.

Y por e l  presente se anuncia por ter
cera vez y se llanm a los que se crean, 
con derecho' a la herencia, para que deti- 
tro del término de dos meses comparez
can a n te  este Juzgado a reclamarla, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante si 
nadie la solicita, y debiendo expresar los 
que. comparezcan su grado de parentesco 
con el causante y justificarlo con los co
rrespondientes documentos.

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de julio 
de 1950.—El Juez, Fernando Bemáldéz 
Alvarez.--El- Secretario (Ilegible).

2 063—A. J. •

DURANGO
Don Luis Pérez del Castillo, Juez de Pri

mera Instancia do Durango y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado, y por el Procurador don 
Carmelo Bengoa U riba? térra, en nombre 
y representación de doña Higinia de Ga-- 
ritaonaindia Arieta-arauhabeña, mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labores, ve
cina de G aliana y heredera: al parecer, 
de cuarto grado, se ha promovido el juicio 
universal que se ordena en el titulo-once 
del libró segundo de la  Ley de Enjuicia
miento Civil sobre. los bienes correspon
dientes a  la herencia de doña Valentina 
o María Valentina de Garitaonaindia Al- 
bistegul, vecina que fué de esta villa, fa
llecida en la misma, el día veintiuno de 
enero de inil novecientos cuarenta y nueve, 
a la *edad de setenta y ocho años, eíi 
estado de soltera, en euyos autos y en 
providencia del día de la fecha, y de 
conformidad en lo dispuesto en el ar
ticulo mil ciento seis de la Ley de En
juiciamiento Civil, ye ha acordado llamar 
por edictos, y por tercera y última vez, 
a los que se crean con derecho a los bie
nes de dicha causante que se hallen den
tro de dicho grado para que comparezcan 
a deducirlo ante este Juzgado en el tér
mino de dos meses, a contar desde la 
fecha de' publicación de los edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de’ esta provincia, debiendo signi
ficarle que dicha causante otorgó testa
mento abierto el dieciséis de ehero de 
mil novecientos cuarenta y nueve ante- 
el Notario de Amorebieta don Juan Sosé 
Salomero Resa, y previniéndole -que al 
comparecer en este juicio alegando sus 
derechos de los bienes deberán acompañar 
los documentos en que se funden el co- 

. rrespondiente árbol genealógico, y si no 
tuviere a su disposición alguno de ellos, 
se expresará el archivo en que deba ha
llarse.

Que además de doña Higinia de Gari- 
taonáindia Arieta-araunabeña se han per
sonado en los autos doña Elisa Azpitarte 
Garitaonaindia, vecina de Bilbao: don 
Pedro Garitaonaindia Díaz, vecino de Pa
rís; doña Mana Luist Inés Astigarraga 
Garitaonaindia, casada con donx Vicente 
Menéndez García, • vecina de la ciudad 
de Tampa, estado de Florida (Estados 
Unidos de América); doña Emiliana Asti- 
gai^aga Garitaonaindia, casada con don 
Juan Antonio Castro Nogal, vecina de la 
Habana. (República de Cuba), v don José 
María Astigarraga Garitaonaindia, vecino 
de Durango, alegando su derecho a los 
bienes de dicha herencia, al parecer den
tro del cuarto grado. Con apercibimiento 

. de que no sera oído en este juicio el? que 
ño comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Durango a siete, dé* julio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Luis 
Pérez' del Castillo.’ — El Secretario (ile
gible).

4.291—A. J. '
ECIJA

Don José de Ley va Montoto, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y par
tido de Ecija,
Hago .saber: Que el día veintitrés de 

agosto próximo, a las doce horas, tendrá

lugar en la  Sala Audiencia de este Juz
gado subasta pública, por el. procedimien
to de pujas a la liana, de las fincas que 
se dirán, por el precio y condiciones que 
se detallan, acto acordado en procedi
miento sumarlo de la Ley ‘Hipotecaria, a 
instancia de don José Mai;>a León Péra/J 
Barradas, representado por el Procurador 
don Diego Llamas García, contra doña 
Emilia Alvr ez Rodríguez, ¿obre reclama
ción deOcLenta' y un mil peseta, de prin
cipal.. intereses y costas.

Fincas objeto de subasta
1.a Casilla de olivar llamada de P ia 

das. situada en el pago de la Barrera, d-.* 
est-e término municipal, con caserío de 
matéfial cvbierto de tejas, número dos
cientos. ochenta y uno . d e l . nomenclátor, 
enclavado en las 'tierras de su dotación. 
qua tienen de cabida veinte aranzadas 
de olivar, equivalentes a ocho hectáreas 
noventa cuatro áreas y dieciocho een- 
tiáreas. L m da: . 1 Norte, con haza de 
olivar del Molino de Encina, de don Leo
poldo Albornoz; al Sur, con olivar de don 
Manuel Pradas del Marco; al Este, con 
la otra mitad del edificio casilla .referido, 
’del mismo don Manuel Pradas del Mar
co, y.olivares del Molino de Tortolero, de 
doña * Amparo López, y otros del Molino 
Alto de lesa,' de doña Manuela-Angeli
na, y al* Oeste, con olivares del Molino 
de Tortolero, de doña Amparo López, y  
más del Molin Bajo de Mesa, de dón

' Federico Amory;. La mitad de la casilla 
de que se tirata se compone de una sala, 
otras dos que se comunican entre sí» 
una cuadra y otra con puerta y una. 
habitación alta que pisa sobre la prime-, 
ra sala, perteneciendo también a e^ta 
mitad del edificio la  pared. divisoria de 
la otra mitad del caserío, que es de Ma* 
nuel Pradas. Valorada en 90.000 pesetas.

2.a; ''•Haza de olivar llamada la Grande, 
situada en el pago de la Barrera, de- este 
término municipal, con cabida dé once 
aranzadas, equivalentes a cuatro hectá
reas noventa y una áreas y ochenta y uña 
centiáreas, **.e linda: a l Norte y Oeste,

. con olivar del Molino de Tortolero, de 
don Fernu/do P areja; a l  Este, con el 
camino de Osuna," y al Suri con olivare» 
del Molino de (forres y Gómez de Bonilla* 
Valorada en 43.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Los autos y la K certificación del Re

gistro a que, ée refiere la regla cuarta del 
•articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están  
de manifiesto en Secretaría.

2.a S e ’ entenderá que todo licitadcr 
acepta como-bastante la. titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—-si lo hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin desinarse a su extinción 
el precio del remate.

3.-* Servirá de' tipo para la subasta 
el pactado 1 la escritura de constitución

. de hipoteca, y no se admitirá postura 
que sea Inferior .a dicho tipo.

4.a Todo licitador, al tomar parte, en 
la subasta, debérá consignar previamenta 
en la Mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo, sin cuvo 
requisito no serán ^admitidos.

Dado en. Ecija a veintisiete de mayo do 
mil novecientos cincuehta.—El Juez, José 
de Leyva Montotó.—El Secretario (ilegU 
Ule). ' ‘

4.325—A.’ -J:

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Primera Instancia de El 

Ferrol del Caudillo, hace saber:. Que ins
truye expedienté de declaración de fa 
llecimiento de Jacinto Horneros Amo» 

•que, de Narón, sé ausentó para América» 
f i n  que desde hace más ‘de diez años sé» 
••nava vuelto a saber ele) mhimo: sóíicifáh*.
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tío  esta declaración Manuela Dopico Bo- i 
rreiros y* Francisco Paredes Borre:ros.

El Ferrol del Caudillo. 6 de julio de 1950. 
El Juez, Francisco Marcos.—El Secreta
rio, E. Cíiantrero.

- 4.302—-A J: : -1.a 16-7-950

.El Juez de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo. hace .saber: Que V  
instancia d e ' Manuela Dopico Borreiros 
y Francieo Paredes Borne iros, instruye 
expediente para declarar el fallecimiento 

► de José Lorenzo Borreiros Otero, que se. 
ausentó para América.- hace más de diez 

•años, surque se-haya vuelto-a saber del 
mismo

«El Ferrol del Caudillo, 6 de julio de 1950. 
El Juez, Francisco Marcos.—El Secreta- 
Vio, H; Chantrero. * v i

4.303r A. J. ' I a 16-7-950

El Juez -de-Prim era Instancia de El 
Ferrol tíel Caudillo, hace saber: Que a 
instancia de Manuela Dopico. Borreiros 
y Francisco Paredes Borreiros, tram ito

- expedente para declarar el faUecimien- 
, ' lo de Berñardino y Antonio Calvino 
, Amo, que. de Narón, se ausentaron para

América hace mucho más de ,djea- años, 
sin 'que se haya vuelto a tener noticias 
de los mismos. . . ' .

El Ferrol del Caudillo. 6 de julio de 1950.
El Juez, Francisco 'Marcos.-JEl Secreta
rio, R. Chanttaro. .

4.304-A. J. • . 1* 16*7-950
\ .

GANDIR
• t E dicto

. Don Vicente Ibáñez García, Juez de Pri
mera Instancia de la' ciudad de Gan-
día.' y su partitío. N - •
Hago saber: Que en .este Juzgado, y a 

instancia del Procurador-don Felipe Na
varro Gilabert. en nombre de doña Mi
lagros Carbonéll García, se ' ha ‘ solicitado 
la declaración de herederos abintestato 
de don Emilio Carbonéll García, que. fa 
lleció en Albany. Nueva York (Estados 
Unidos». el día 19 de jtinio de 1936, sin 
haber otorgado testamento, habiendo de
jado,, según dicho solicitante, cómo úni
cos herederos, a sus herm anos. doble 
vinculo doña Josefa, doña Natividad y 
doña Milagros Caybonell García, ya que 
falleció en estado, de soltero, y Sin £uce- 
¿úón/ • ‘ ' > ■

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do en proveído de esta fecha, y de con
formidad con lo prevenido en el articu
lo 964 de la Ley de "Eniiticiamiento ,ci- 

v Vil, sé hace saber al público-en general, 
llamando a los que se crean xx>n igual o 
mejor derecho^ en dicha herencia, ;para 
eme * comparezcan ante' este Juzgado de 

, Prim era Instancia de . Gandía, a . recla
marlos, dentro de treinta dias, a partir 
de la publicación del présente.

Dado en . Gandía a 28 de junio de 1950.
El Juez. Vicente Ibáñez.—El secretario, 
José María Ginés. ,

■4.289—A. J.
y '

ICOD (TENERIFE)
El Juez de Pi'imera Instancia de Icpd 

(Tenerife), hace público, a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley'de Enjuiciamien
to  civil, la-, tramitación, a instancia de 
don Qabriel Ru;z Martín (dice LuiS), ve
cino de Icod, expediente de declaración 
de fallecimiento de su padre don Cándi
do Ruiz Martín, hijo de Antonio y*, efe 
Antonia, casado con Carmen Luis M ar
tin, natural de Iéod, de'donde se ausentó 
hace dieciséis años, sin stenerse más no
ticias del mismo. • ’ s .
 ̂ Lo vqué se hácé público , a los efectos 

; ‘j^eyenidos. ‘ * \
-*Tcod, 27 de mayo de 1950.—El Juez, 
&idro Fuentes^-Bl. Secretario (ilegible).

4.308—A. J . , , .  ' h* / 3,6-7-950 '

SAN SEBASTIAN ■ ■ ,
Don Valeriano Valiente Delgado, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 'nú
mero uno y Decano de los de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que ' 

en este Juzgado se siguien autos de jui
cio ordinario declartivo de menor cuan
tía a instancia de don Rafael Gurrea 
Ortiz de Zarate, representado por el pro
curador don Bernardo EUo Zubizarreta, 
contra don Jerónimo Villagarcía y su es
posa doña María Ana González Arroita- 
jáuregui, en reclamación cíe cantidades, 
en cuyos autos por providencia de esta 
fecha hé acordado dar traslado a medio 
del présente a los herederos de doña Ma- 

T ia  Ana González Arroitajáuregui, hoy 
fallecida, a fin de que en término de 
nueve días.comparezcan en forma en los 
presentes autos, personándose en los mis
mos, apercibiéndoles del. perjuicio a que 
hubiere lugar, caso de no verificarlo.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta.-- 
El Juez, Valeriano Valiente.—El Secreta
rio. P. D. ilegible).

4.255—A. J.
TARRAGONA

E d ic t o

Don Juan Ramírez Fernández, Magistra- 
• do, Jue2 de Primera Instancia de la ciu

dad de Tarragona y su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado ea providencia de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial su
mario de lit Ley Hipotecaria,* promovidos 
por el Procurador don Pablo Bru Rossell, 
en nombre y representación de la ((Auxi
liar Urbana, S. A.», contra don Enrique 
Gnrri I.lobet. se anuncia por el presente, 
por primera vez, y término de veinte dias 
hábiles, la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, según consta de ‘U* 
escritura base de* dichos autos, y cuya 
finca es de la descripción siguiente:

Casa sita en la ciudad de Barcelona, 
calie de Enterca, número 170: -consta de 
píanta baja, dividida en dos tiendas, con 
habitaciones; cinco pisos, divididos en tres 
viviendas cada uno, y cubierta de terra
do, en el que. hay otra vivienda, cons- 
tnfida sobre un solar, que afecta la figura 
de un  trapecio; tiene la superficie de 
141 metros 68 decímetros 11 centímetros 
y dos . milímetros cuadrados, iguales • a 
3.750-palmos Cuadrados, según el Registro 
de la Propiedad, aunque de los datos pe
riciales su superficie real es de f46 me
tro s  y 20 decímetros cuadrados, iguales a  
3.870 palmos cuadrados. Linda: frente, 
Gesté,* con dicha calle: izquierda entran- 

. do> Norte. Viqente Felíu; espalda, Este,
* Gaspar Roses, y derecha, Sur, Ramón 
Ponsich. Inscrita en el Registro de Occi
dente de Barcelona, tomo 1344, libró 282, 
sección 2.a, folio 65¿ finca L156, inscrip
ción 1.a Tasada en 400.000 pesetas.

La subasta tendrá lugajr en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
agosto próximo, a las once de su m aña
na, bajo las oondicioríes siguientes:

1A Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lieitadores consignar previa-' 
mente en la mesa del Juzgado,* o en el 
establecimiento destinado al efecto, una- 
cantidad igual/por lo menos, al diez por 
ciento'efectivo del valor de la finca, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley • Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitadpr acepta co- 
mq‘bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes 'anteriores v los pre
ferentes, sj los hubiere al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que'el rematante los acebtq y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á  su extippión el 
precio del remate.

3.a' Que servirá de tipo par* la subasta

j la cantidad fijada como valor de la finca,
) en la escritura de hipoteca antes mencio

nada, sin que se adimta postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Tarragona a 5 de julio de 1950. 
j El Juez, Juan Ramírez Fernández, • FT. Se

cretario. Baltasar Calderón.
4.422--A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

C o l m e n a r  V ie jo
Don Fernando Bernáldez A Iva re/. Juez, 

de Primera Instancia del partido cié 
Colmenar Viejo.
Hago saber: Que el día 25 de agosto 

próximo, a las once, tendrá lugar ante 
este Juzgado la venta en pública y p e 
rnera subasta de los bienes que se dirán, 
acordada e-n cumplimiento de exhorto del* 
Juzgado de Ejecutorias número 2. ads
crito a la ComLión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, en expediente 
contra don Manuel Pórtela Valladares., 

Bienes de la subasta.- Edificación en 
la finca denominada Mat-acerquillas, pro
piedad ésta de don Manuel López Sastre, 
en término "'de Mora iza rzal. que consta 
de los siguientes materiales: / 256 metros 
cuadrados de fachada sillarejo; 100 me
tros cuadrado^ de mampostería: 200
metros cuadrados forjado de piso; 700 me
tros lineales. muro de cerramiento; 60 me
tros cuadrados fábrica de ladrillo de un 
pie de espesor: 100 metros lineales, zan
jas de cimientos; 100 metros lineales de 
cimientos; 30 metros lineales muro de 
contención.

Esta edificación ha sido tasada en la 
cantidad de 60.384 pesetas 

Condiciones: Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad dé la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma ni pos
tor que no consigne el 10 por 100 de ella, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos:

’ podrá efectuarse a calidad de, ceder a un 
tercero, y el precio del remate déberú ha
cerse efectivo dentro de los ocho dias 
.siguientes a su aprobación, sin suplir pre
viamente la falta de títulos inscritos, con 
lo que deberán, conformarle los licitado- 
res, y que las 'caigas o gravámenes an- 
te/ioros y los preferentes, si los hubiere. 1 

'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado en* la, responsabilidad de los mis
mos, ¿Ln destinarse a su exr.incióp el pre
cio del remate. * /

". Dado en Colmenar Viejo, a 7 do. julio 
de 1950.--El Juez. Fernando Bernáldez 
Alvarez.—El Secretario (ilegible).

2.064—A. J.
K * Q - r 1 í  S I T  O .R I. A S

£>(770 a p e r c i b i m i e n t o  fie se* d e c la r a d o s  r e 
b e ldes .  a d e  in c u r r i r  en tas  d e m á s  res -  

• c o n t a b i l i d a d e s  tépalos  d e  no  -p r e se n ta r se  
los  p r o ces a d o s  q u e  a co n f ín  unción  sé e x 
presan  en el p l a t o  q u t  ée les  f ija, a  
''onta.h d e s d e  ej d i n . d e  la p u b l i c a c ió n  d e l  
a n u n c io  en e s t e  p e r tá d i c o  o f ic ia l  v  a n t e  . 
el J u z g a d o  o .  T r ib u n a l  q u e  se sef tala. se  

des  f j t a  . l la m a '  v e m p la z a .  encargándjpse  
a to d a s  las A u to r id a d e s  y' A g e n te s  d e  la  
Polic ía  ju d i c ia l  p ro ce d a n  a la b v s c a .  c p 7>  
tu r a  v  c o n d u c c i ó n . de  a q u é l lo s  p o n ie r a  
d o lo .5 n d i s p o s ic ió n  á e  d i c h o  J u e z  o  V i l -  
b u n a l  con  a r re g lo  a los  a r t í c u lo s  corres* ^

- p o n d l e n t c s . d e  la Lev  d e  E n j u i c ia m i e n to  
c a m i n a l  . . .

J u z g a d o s  c iv itE S  •
11.801

LAENCINA SANZ, Dionisio; casado, jor
ra lero, cuya demás filiación se ignora; do
miciliado últimamente en Hospitalet de 
Llobregat. calle de Hernando Prast, nú- 
fltfero 26, l.°-lA, y tenía un taller de je
ringas hipodérmicas en la callé Apresta- 
dorá, núrpero 117, en la barriada de Santa 
Eulalia, de Hospitalet; de Llobregat, ig

norándose su actual paradero; procesado 
én .sumario 193- de 1950, por jrobo a mano 
arm ada; comparecerá dentro del’ término 

/ de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu dé Llobregat al ob
jeto de constituirse^ en prisión.—4272. '


